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á.T\IEXOS;

Convocatoria y Orden del Día

Segund.o d,ebate del Proyecto de Ley Orgánica para Evitar la
Elüsión del trmpuesto a la Renta sobre Ingresos Provenientes de
Herencias, Legados Y Donaciones.

2.1 oficio número AN-CERET -265-L6 de fecha o8 de Junio
2OL6, suscrito por 1a abogada Érika Intriago Guerra,
secretaria Relatora de la comisión de Réglmen
Económico y Tributario y su Regulación y control,
remitiendo informe para segundo debate.

Proyecto de Resolución rechazando la masacre ocurrida en
Orlando, Florida.

3. 1 Textolinat del?roye-clo de8e.loluqlón -
4. Resumen Ejecutivo de la sesión del Pleno de la Asamblea

Nacional.

5. Voto electrónico.

6. Listado de asambleístas asistentes a la sesión del Pleno de la
Asamblea Nacional. .

3.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez ltoras cuatro minutos

del día dieciséis de junio- del año dos mil dieqiséis, se instala la sesión de

la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta Gabriela

En |a SecretarÍa actúa la doctora Libia Rivas Ordóñ,e2, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEñORA PRESIDENTA. Se instala la sesión en el Pleno de la Asamblea

Nacional. Señora Secretaria, por favor, verifique quorum en la sala.------

I

LA SEñORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta, buenos días

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica. De existir

. algüna novedad informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento quince

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

quor um.-

H

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria.---------

UI

LA.SEñORA SECRETARIA. Con su autorizacíón, señora Presidenta,
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procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición de Ia señora

Gabriela Rivad'eneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, rrumeral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a tras y los asambleístas a 1a Sesión No.

393 del P1eno de la Asamblea Nacional, a realizarse el dÍa jueves 16 de

junio de 2016, a las 09h30, en la sede de la Función Legislativa, ubicada

en 1a avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia

de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del DÍa: 1. Himno

Nacional de la República del Ecuador. 2. Segundo d.ebate del proyecto de

Ley Orgánica para Evitar la Elusión del Impuesto a la Renta sobre

Ingresos Provenientes de Herencias, Legados y Donaciones". Hasta ahi el

texto de Ia Convocatc'ria, señora Presidenta. Me permito informarle que

tenemos tres solicitudes de cambio de1 Orden del Día.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Continúe, señora Secretaria.---------

LA SEñORA SECRETARiA. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura: "Oficio número 528-NMG-2016. Quito 
'15 de junio

Ce 2016. Licenciada Gabriela Rivadeneira Bürbano, Presidenta de la

Asarnblea Nacional. Presente. De mi consideración: En mi calida.d de

Asambleísta por Ia provincia de Orellana y de conformidad con 1o

establecido en el' ártículo 12g de Ia Ley Orgánica de Ia 'Función

lll

Legislativa, soiicito la modificación del Orden del Día de tra sesiÓn número

393 convocada para el jueves 16 de junio d,e 2016 a las 09h3O con la

lncorporaclon del siguiente punto: Conformación de la bancada

legislativa democrática integrada por lás asambleí.stas LotLrdes Tibán,

Milton Gualán, Magaly Orellana, Pepe Acacho, Grace Moreira, Antonio

Posso, Fanny Uribb, 'Angel Vilema, Ramiro Aguiiar, Fernando
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Bu.stamante, Oswaldo La¡riva, René Ya-ndún, María Díaz y César

Umajinga. Por su amable atención, me suscribo atentamente. Miltqn

Gualán Japa, Asambleísta por Zarnora. Chinchipe. Unidad Popular,

Unidad . Plurinacional de Izquierdas". . Hasta ahí el texto, señora

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora

asambleista Milton Gualán.-

Secretaria. Tieae 1a palabra

EL ASAI\,{BLEÍSTA GUALÁI{ JAPA MILTON. Gracias, PrCSidCNtA. UN

saludo al pueblo ecuatoriano. En efecto planteamos la nrodificación del

Orden del Día con la finalidad .de. que esta Asamblea autorice la

conformación rJe la bancada democrática y con esto completar la

conformación del CAL que la sesión de meses atrás fue suspendida. La

conforirración del CAL establece la misma Ley Orgánica de la Función

Legislativa. Entonces, nosotros estamos cumpliendo con este requisito al

tener el número necesario de los asambleístas que conformamos este

bloque, es por eso que solicito que esta Asamblea apruebe esta bancada

y de esta bancada salga un representante para el CAL y también me

pern:ito mocionár el 'nombre'de nuéstro compañero César Umajin.ga,

quien sea el compañero que conforme el CAL, señores asambleístas"

Muchísimas gracias. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. SCñOTA

articulo 119 de la Ley Orgánica de la

LA SEñORA SECRETARIA. C.on su autorización, señora Presidenta.

"Artículo 119 de La Ley Orgánica de la Función Legislativa: Plazct de

Secretaria, por favor dé iectura al

Función Legislativa. ---------- --------
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Constitrrción. La constitución de las bancadas legislativas se hará hasta

cinco dias después de la sesión de instalación de la Asamblea Nacional,

mediante escrito dirigido al Consejo de Administración Legislativa a

trayés de Ia presidenta o presidente de la Asamblea Nacional". Flasta ahí

el texto, señora Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. La solicitucl al no

tener fundamentc legal no procede para la votación respectiva. Siguiente

solicitud de cambio del Orden ciei Día, señora Secretaria.---------

,LA SEÑORA SECRETARIA. Siguiente: "Distrito Metropolitano. Quito,

junio 15 de 2016. Oficio número 320-AM-AN-15. Señora Gabriela

Rivadeneira Burbano. Presidenta de la Asamblea Nacional. Presente. De

inis consideracic¡nes: A través del presente m.e permito soiicitar a usted,

se sirva"modificar el Orden del Día en la sesión del Pleno número 393

convocada para el día jueves 16 de junio de 2016 a las 09h30 el proyecto

de resolución ,Ce condena a la masacre ocurrida en Orlando el 12 de junio

de 2016, además solicito g.ue en la misma sesión del Pleno se reciba en

. comisión general a los ciudadanos Germán Vinicio Castilio Mena,

coordinador del grupo de apoyo "Es mi familia", paclres, madres y

familiares por 1á diversida.d sexual y a Francisco Albornoz García,

Vicepresidente de la Federación cle Organizaciones LGBTI del Ecuador.

Así tamlrién, solicito se perltrita el ingreso a barras altas para ias
: -,

organizaciones que'desean est-ar presentes en dicha sesión plenaria. Por

su atención a ld. pr'esente, hago propicia Ia ócasión para reiterarle mis

agradecimientos y éipre§ar mi sentimiento de consideración y estima.

Atentambnte, economista .Esteban Melo Garzón, Asambleísta del exterior

por Europa, Asia y Océanía. Hasta ahí el textó, señora Presidenta.--------
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LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora- Secretaria. 'I'iene Ja palabra

ásambleísta Esteban Melo. -------i----------------;-------:-

EL ASAMBLEÍSTA MELO ' 'GARZóN ESTEBAN. Gracias, señora

Presidenta. Compañeros \¡ compañeras asambleistas: Los hechos

ocurridos en Oriando doncle por un crimen cle odio se llega a asesinar a-

rnás de cincuenta personas y se hiere a otras ciucuenta y tres, hace

necesario que la Asamblea Nacional del Ecuador se pronuncie.

Desgraciadamente el Ecuador no está exento de que puedan ocurrir estos

clelitos y es necesario que desde aqr.lí le digamos a la sociedarl que

condenamos estos execrables crírnenes. Nluchas gracias, señora

Presidenta.--------- ------::-----:--------

L,A SEÑORA PRESIDENTA, Gracias, AsambleÍsta, Hay una

moción pianteada. ¿Hay apoyo a la moción? Señora Secretaria,

votación.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar su asistenciá en su curt.l électrónica. De

existir alguna noveda<i, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias.

Ciento cliecinueve asambleistas presentes en la sa1a, señora Presidenta.

Se ponb en considerabión del Pleno de la Asamblea Nabional la rnocj.ón

de cambio del Orden dei DÍa, presentada por el asarnbleísta Esteban

iVIelo. Señoras y séñores asambleístas, por favor, consignen slt voto.

Séfror' operador, presente los restrltados. Ciento diecinueve votos

a.firmativos, cero negativos, cero blancos, cero abstenciones. Ha sido

áprobado por unanimid.ad ia moción de cambio del Orden del Día, señora

raglna 5 ae /v
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' LA SBÑORA PRESIDENTA.'siguiente pedido, señora Secretaria.----------

LA SEñORA SECRETARIA. Siguiente, señora President.¡ r'Quito, Distrito

Metropolitano. 15 de junio de 2016. Oficio numeio 2O9-CEPV-RN-

CVGAN-2O16. Señora Gabrieia Rivadeneira. Presidenta de la Asambiea

Nacional. En s'u despacho. Señora Presidenta: En base a 1o establecido

en el artíctrlo 129 de la Ley Orgánica de la Funcién. Legislativa, me clirijo

a us'leri a fin de que se sirva incorporar a continuación del punto uno del

Orrjen del Día cle la sesión clel Pleno número 393 de la Asamblea Nacional

convocada para eldía jueves 16 cle junio de 2016 a las 09h30 el siguiente

punto: Conocimiento y aprobación del proyecto de Resolución que

exhorta a los gobierncs autónomos d.escentralizados a actuar con

responsabilidad en el manejo de las mascotas o animales de compañía y

a promover la corresponsabilidad de ia ciudadánía. En tal vir:tud, adjunto

el proyecto de resolución correspondiente con el número de firmas

iegalmente requerirlas. Atentamente Carlos Viteri Gualinga, Asambleísta

Nacional. Presidente de la Comisión Especialízada Permanente de la

Bioriiversidad )' Recursos Natttrales". Hasta ahi 'el texto, señora

-.

t,A SEñORA PRESIDENTA. Gracias, serlcrá Secrelária. Tiene la palabra,

EL' ASAMBLEÍSTA VITERI GUALINGA CARLOS. Gracias, compañera

Presidenta. He solicitado el cambio del Orden del I)ía para presentar á1

Pleno de Ia Asamblea la propuesta del proyecto de Resolución que exhorta

a los gobiernos autónonrós descentralizados a actuar con re'sponsabiliclad

en el manejo de los animales de compañía, en el manejo de las mascotas
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ls, todaJr promover la corresponsabiiidad de los ciudadanos y ciudadan¿

vez d.,e que, compañeros y compañeras, la Comisión de Biodiversidacl y

Recursos Naturales se encuentra normanclo dentro del proyecto del

Código Orgánico del Ambiente uno de los temas que específicamenl-e

tiene que ver con la fauna urbarra, en donde en veintitrés provincias

hemos hecho consulta prelegislativa y donde hemos realizado también

socializaciones. Uno de los temas de rnayor sensibilidad ha. siclo el tema

relacionadc, sobre el maltrato de los animales de comp añía, sol:lre la

violencia qr"re cotidianamente se eierce en todo eI territorio nacional y esto

tiene qLre ver con un pronunciamiento del señor Alcalde cie Loja en donde

propone como una medida de manejo el exterminio o la desaparición c{e

estos animales, 1o cual ha provocado un.debale a nivel de todo el territorio

nacionai. De tal manera que, sienclo Presidente de una Comisión que está

normando esta temática y que en línea con la Constitución estamos

defin.ien.do normativas a partir de la defensa de la vida, normativas que

establecen r-lna serie, una infinidad de opciones de manejo cle la fauna

urbana, de tal rnarlera que excluya en esas medidas, efectivamente, la

mqerte de los animales. De tal manera que, collsideramos oportuno y

necesario expresar nú.estra preocupación, pero también surmarnos a la

pr.o"rp.ción de sectores cle la sociedad, de organizaciones cie prctección

de animales, de grupos animalistas a fin de que este tema séa asümidc

por la Asa.mblea Nacional con respónsabilidad en trínea cle 1o que estabiece

la Constitución en'relación a los derechos de la nat.ura"leza y la defensa

l,A §pñORA PRESIDENTÁ. Gracias, AsambleÍsta. íIay una propuesta al

, Pleno, ¿hay apoyo a. la inoción? Señora SecreLaria, votación.-----

LA SEIIORA SECRETARIA. Senoras ¡r sefiores a§ambleístas, por favor,
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sírvanse qegistrar su. asistencia en su.curul electrénica, de existir algu.na

novedad, por favor, infor.r-nar a esta Secretaría. Graeias. Ciento veintiirn

asambleístas presentes en la sala,. señora Presidenta". Se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional la moción de cambio del

Orden de1 Día presentada por el. asarnbleísta Carlos Viteri. Señoras y

señores asambleístas, por favc,r, consignen Su voto. Señor operador,

presente los resultados, ciento diez votos afirmativos, un negativo, cero

blancos, diez abstenciones. I{a sido aprobada la moción de cam.bio del

Orden del Día, señcra Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretari.a. Primer punto del

Orden del Día.--

IV

LA SEÑORA SECRETARIA. " 1. Himno Nacional de la República del

SE ENTONAN tAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBI.ICA

DEL ECUADOR. -----:--------

LA SEñORA PRESIDENT¿\. Señora Secretaria, antes de continuar con el

segunCo punto detr Orden del Día, qrrisiera pedir a todas y todos los

compane,:os asambleÍstas que podamos bajo una peticiórr muy especial

cleri asambleísta Herman Moya, podamos iniciar esta sesión pidienclo y

clando un minuto ,Ce silencio por el trágico accidente ocasior:ado en el

cantón Ei Chaco parroquia Santa Rosa, con el lamentable fallecimiento

de varios niños y aigunos otros que están desaparecidos, todavía en tarea
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de búsqueda, así es qu: les,pedimos, niños que son parte de la Unidad

Educativa del Milenio de Santa Rosa, queremos pedirles a todas y todos

TFIrA.NSCI.,I.RRE UI{ MINUTO DE SILEI{CIO EN IVIEh{ORIA DE LIf,S

FAI.LECIDOS EN EL TRÁGICO ACCIDENTE DE SANTA ROSA,

PR6VINCIA DE SUCUMB[OS; CUANDO SON LAS DTEZ HORAS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias a todas y todos ustedes.

Contin'uamos con el segundo punto dei Orden dei Día.--

v

LA SEÑORÁ, SECR.ETARIA. "2. Segundo debate dei proyecto de Ley

Or.gánica para evitar 1a Elusión del Impuesto a la Renta Sobre Ingresos

Provenientes de Flerencias, Legados y Donaciones". Con s'ur autorización,

señora Presidenta, procedo a dar lectura á1 informe: "Oficio AN-CERET-

265-16. Quito, 8 de junio de ZOLO. Señora licenciada Gabriela

Riva«leneira Burbano, Presiclenta de la Asamblea Nacional. En sll

despa-cho. Señora Presidenta. Con un cordial saludo, por disposición del

asarubleÍsta Virgilio Hernández lEnríqutez, Presidente de la Comisión

Especializá.d,a Permanente del Ré§imen Económico y Tributario y su

Regulación y Control de la Asamblea Nacional, en cumplimiento del

artículo 61 cle la Ley Orgánica de la Función Legislat-iva, remito a usted

el Infolme parasegundo Debate del Proyecto de Ley Orgánica- para Evitar

la Elusión clel Impuesto a Ia Renta sobre Ingresos Provenientes de

Herericias, Legaclos y Donaciones. Aprovecho la oportunidad para
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reiterarle mis sentirnientos de alta consideración y estima. Atentamente,

Abogada Erika Intriago Guerra, Secretaria Relatora Comisión del

Régirnen Económico y Tributario y su Regulación y Control. Infornte para

segundo debate, proyecto cie Ley Orgánica para Evitar la Elusión del

Irnpuesto a 1a Renta sobre Ingresos Provenientes de Herencias, Legados

y Donaciones. l. Objeto, Ei presente tiene pcr objeto poner en

con.ocimiento clel Pleno de la Asa'rnblea Nacional, el informe para segundo

clebate del Proyecto de Ley Orgánica para Er-itar la Elusión deI Impuesto

a la Renta sobre Ingresos Provenientes de Herencias, Legados y

Donaciones que fue asignado a la Comisión.2. Antecedentes. 1. IVlediante

nremo'I'anclo núinero SAN-2O15-3746, <le 28 de octubre cle 2C15, se

notificó a l.a Courisió.tr Especializada Permanente dei Régimen Económico

y Tributario y su Reguiación y Control, con l,a resolución del Consejo de

Aclministración Legislátiv a -2O-tS-Zan-Ó52 que contiene la calificación y

petición. de inicio de trámite del. Pro5'ss¡e db Ley orgánica para evitar 1a

Elusión del Impuesto a Ia Renta sobre Herencias, Legados y Donacicnes,

presentado por el señor Presidente Constitu.cional de la República,

ecc.nomista Rafael Correa Delgado. 2. De acuerclo con 1o establecido én el

¿trtículo 57 de la Ley Orgánica de la Funcién Legislativo., se socializó e1

proyecto de ley a las y 19" asarnbleistas y'a las instituciones públicas que

pueCen tener inter'és en el rnismo. 3. El martes 26 d,e enero de 2016 en

la sesión núrnero 366, eI Pleno de la Asamblea Nacional conoció y rlebatió

el iriforme para primer deb'ate del Proyecto de Ley Orgánica para Evitar

ia Etusi.óir clel Impuesto a la Renta sobre Herencias, Legados y

Donaciones en" ei que se' presentaron criterios y observaciones al

proyectó. 4.'Se recibieron observaciones al proyecto de ley, p«rr parte de

los'sigr:ientes asambleístas: Ángel Rivero,' M árcia.Arregui, Herman Moya,

Mauricio Proaño, Rosa Muñoz, Gozo'so Andrade, María Alexan.clra Ocles,
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lvlaría Augusta Calle, Christian Viteri, René Caza, Arcadio Rustos y Betty

Jerez,.5. En'las sesiones número 090, de 21 y 23 de tnarzo de 2016;

número 102 de 31 de mayo de 2016 y I de junio de 2016 y la sesión

nirm-ero 104 de 08 <le junio de'2016, la Comisión debatió y ana!ízó eI

pro5r6q¡e de ley. 6. En la sesión riúmero 104 cele'brada el 08 de junio de

2Ot6,la Comisión resclvió aprobar el siguiente informe. 3. Análisis y

Razona.miento. 3.1 Consideraciones generales. El proyecto mantiene el

objetivo indicado en el informe paraprimer debate de evitar la elusión del

impuesto a la renta sobre 1os ingresos provenientes de herencias, legados

y clonacic)nes, para destinarlos a becas de educación superior para el

qr-rintil más ba.io d.e ingresos de la población ecuatoriana, ciando

preferencia a los miernbros de comuniclades y nacionalidades indígenas,

pueblo afroecuatclriano, montuvios, migrantes e hrjos de madres jefas de

hogai. La Asamblea Naciónai, será la encargada de' examinar el
'cumplimiento de esta obligación, a través del irrforme que deberá

presentar anualmen'te y de forma detallada el monto y la icientifica.ción

de los beheficiarios. Es necesario precisar', que no existe' ninguna

modificación a la base imponibie de las tarifas contenidas en la ta.bla clel

literal b) del Artículo 36 de la Ley Orgánica'del Régimen Tributario Interno

qLre se refiere ai porcentaje que pagan los beneficia.rios de ingresos

prov'enientes de herencias, legados y donaciones, sino que se la. presenta

actuaiizada al año 2016. 3.2 Principa.les modificaciones. Luego de

analizar las o'bservaciones presentad.as por los asambleistas y las

consicleraciones debatidas en la Comisión, los principales cambios

,realiáad.os ai oroyecto de ley son los siguientes: 1. Para que no existan

:falsas interpretaciones respecto al objeto de este proyecto de ley, se

modifica el títuio del proyecto de ley por Proyecto de Ley C)rgánica para

Evitar la Elusión del Impuesto a la Renta sc,bre Ingresos Provenientes d.e
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Herencias, Legados y Donaciones. 2. Se elimina el porcentaje

predeterrninado de treinta por ciento para lps beneficiarios.de ingresos

provenientes de herencias y legados de las personas con discapacidad y

se dispone que sqa la normativa pertinente la que establezca el porcentaje

y !a proporcionalidad de exención. 3. Se eleva a rango de ley el artículo

57 del Reglarnento para la Aplicación de la Ley de Régi.men Tributai'io

Interno, agregándolo como artÍculo innumerado siguierrte al artículo 36,

esto con. el fin <le cumplir lo señalado en el artÍculo 4 del Código Tributario

que determina que las leyes tributarias deberán contener el objeto

imponible, los sujetos activo y pasivo, la cuantÍa del tributo o su forma

de establecerlc, las exenciones y deducciones, los reclamos, los recursos

y demás materias reservadas a la ley que deban concederse. 4. Bajo la

misrna justificación del numeral anterior y con el fin de evitar confusiones

en el momento de codificar 1os iambios propuestos en el literal d) del

artículo 36 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, se resolvió

"r"titri, el citado literal redactándolo de tai manera que se ordena la

ubicación de ios incisos presentaclos en el proyecto de ley con los vigentes

y ásí facilitar su comprensión. Los inciSos ,lel literal d) ciel artícuio 36 se

agruparon en el siguiente esqúerna: a. Objeto y ámbito: Inciso 1: Objetcr

clel impuesto. Inci.so 2: Ámbito subjetivo. inciso 3: Métotlo para. evitar la

cloble imposiciórr. b. Sujeto pasivo: Incis,c 4: Responsable. IncisÓ 5:

Sustituto. c. Hecho generador, exención, base imponible, deducciones,

tarifa, reducción: inciso 6: Hecho generador. Inciso 7: Tatifa (tabla).

Inciso B: Actualizacion.Je rangos. Inciso 9: Reducción de tarifa para

herencias y legados. d. Presunciones: Inciso 10: Presunción de hechcr

generador por tiansferencia a legitimarlos. Inci§o 11: Presunción de

beneficiarios por transferencia mediante residentes en paraísos fiscales'

Inciso 12: Presunción de donación original (1)" Inciso 13: Presunción de
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ctor:!.acron ongrnal (2). Inciso 74: Presuncién de donación cuando el

cesionario sea legitimario o clomiciliado en .paraísos fiscales. e.

Declaración: Inciso 15: Foiima y medios de declaración. Inciso 16: Plazos

de declaración" Inciso 17: Declaración por cualquier persona. f. Retención

especial. Inciso 18. Retención pr:r' donación en dinero. g. Prescripciórr y

caducidad: Inciso 19: Prescripción. Inciso 20: Prescripción de acción de

cobro. Inciso 21: Alegación e>rpresa. Inciso 22: Suspensión de plazos de

prescripción. Inciso 23: Suspensión de prescripción y caducidad. h.

Colaboradores: Inciso 24: Registradores de la propiedad y mercanti.les.

Inciso 25: Inslituciones del sistema financiero. .5. Finalmente, Ia

Comisión luego de escuchar las primeras evaluaciones respecto de la

aplicación de la Ley Orgánica de §olidaridad y de Ccrresponsabilidad

Cirrdadana pat:a la Reconstrucción. y Reacti'vración de Las Zonas Afectadas

pc,r el Terremoto de 16 de abril de 2016 5r 6en el propósito de ratificar los

beneficios creados en elIa, resolvió incorporar una disposición transitoria

por'.la cual el Servicio c1e Rentas Internas -para dar cumplimierrto a 1o

dispuesto en la referida ley y garantizar que los consumos de bienes y

servicios que se realicen en las provin.cias de Manabí y Esmerald.as no

tengan'afectación alguna por'el incremento temporal de los dos puntos a

la tari.fa clei IVA-, establecerá procedimientos directos, ágiles, simples y

eficientes de clevolución o compensación automática en cada transacción

realizarJ.a en establecimientos ubicados en tlichas'provincias, dentro de

torlas las etapas de la cadena. de producción o cornercíalizacion, para

.rita. la acumulación de créclito tributa.rio y posteriores'peticiones de

devolución de los sujetos pasivos. La Cornisión c,.rnsideró que ai ser la

prbsente Ley de carácter tributaria permite la ratificación de los

bene{icics tributarios establecidos en ia mencionad,a Ley, respetando el

princi¡rió cle conexidad de las normas establecido en la Constitución de
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la República 'del Ecuador. 4. Recomendación. Por las consideraciones

expue§úas, la Comisión Especiali zad,a Permanente del Régimen

Econ.órnico y Tributario y su Regulación y Control, pone en consideracióri

Cel Pleno de la Asarnblea Nacional, el Inforrne para segundo debate del

Proyecto de Ley Orgánica para Evitar la Elusión clei Irnpuesto a la Renta

sobre Ingresos provenientes cle Herencias, Legactr-ls y'Donaciones en eJ.

c{ue recomienCa Ia aprobación del refericlo proyecto de Ler¡. Suscriben e1

presente inforrne el asambleista Virgilio Hernández EnrÍquez, e1.

asa.mbleísta Galo Borja, el asambleísta Ramiro Aguilar, la asarnbleísta

Rosana Alvarado, Ia asambleísta Ximena Peña, el asambleísta Franco

Romero, la asambleísta Vanessa Fajardo, el asambleísta Carlos

.Bergmann,la asambleísta Rocí.o Albán, el asambleísta Vethowen Chica,

la asarnbleísta Grace Moreira. EI Asambleísta ponente es el asambleísta

VirgiiioHernández,Presidentede1aComisión".------

LA SEÑORA PRESIDBNTA. Gr:acias, señora Secretaria. 'liene la palabra

Asa.mbleísta ponerite, asarnbleísta Virgilio Hernánde z. - - - " - - - -'- - ---' - - -- --- -

trl ÁSAIvIBLEÍSTA I{ERNANDEZ ENRÍQUEZ VIRGILIO. Gracias, señora

Pfesidenta. Este es u.n proyecto que tiene un objetivo especÍfico y es

ef'ectivamente la carátuia de la presentación, evitar ia elusión dei

impuesto a la renta sobre ingresos provenientes de herencias.'legaclos y

donaciones. Ese es el único objetivo específico que tiene este proyecto,

este proyecto ni mcrdifica las condiciones actuales de quienes págan este

impuesto, ni tampoco la rabla en la qlre se establece una franja exenta

que en el año dos'mil dieci§éis está ya en setenta y un mil' dosciéntos

veinte, eso no Se lrlueve absolutamente. Creo que eS importante que

podamos mirar algunos ciatos para tener presente qué es lo que pasa con
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este pro}recto que básicam.ente 1o' que busca es hacer presente uI1

principio l¡ásico en la democracia ecuatoriana, que es princifiio de

igüaldad de tod.os los ecuatorianos'frente a la ley. ¿Por qué se ve'

vulnerádo ese principio? Porque quienes tienen obligación de pagar, como

'atilízan distintas figuras jurídicas para esconder su patrimonio, no pagan

este impuesto a la renta sobre herenci.as, Iegados y <ionaciones. Si

ustedes ven en el gráfico, var) a poder coincidir conmi.go que no tiene

interés recauclatorio porque 1o qrre se recani«1ó en el año d.os mi1 cliez, no

ll.ega a cinco millones; en el año dos mil once, dos miliones ochocientos;

en el año dos mil doce, seis rnillones; en el dos mil trece, rrueve rniliones;

en el d,os mil catorce, diez millones seiscienLos noventa y un mii; en el

dos rnil quince, esto si nos debe llamar la atención porque demuestra que

algo efectir¡amente esLá pasando en el pago de este impuesto, solo con el

anuncio de la. posibilidad de la reforma se recaudó veintiocho rnillones.

Si nosotros vemos de enero a junio cuánto es 1o eue st: ha recauclacJo,

otravezla recaudación está entorno a los cinco millones con 1o cual sigue

la Lógica clue se presentó en los años anteriores, cort esta reforrna

segurámente este vaior Se poclrá incrernentar, pero no de manera

signi.fi.cativa sí comparamos que irnpuestos como al IVA dari más de siete

mil, e1 im.puesto a la renta rnás de cuatro mii, ei impuesto a los consumos

especiales, méno§ cle mil, obviamente estas cantidades son ba-stantes

pequeñas, tambiéir ahí ustedes pueden ver cómo evolucionó d.urante ei

ant-l dos n'ril quince el pago y pueclen ver que solo en el mes de junio se

pagó pcr concepto de este impuesto más de ocho rnillones. Sigamos. Aquí

tarnbién podemos mirar claramente cuanto es 1o que está en aporte en

dóiares constitr.riclos en fideicomisos y a cuántos contribuyentes

pei'tenecer:. tarnbién estos fideicomisos. Aquí ustedes pueden ver cuál es,

básicamenr.e qué tipo de iideicomiso es el que se utiliza para esconder el
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patrimonio y evitar el pago del impuesto a la renta sobre herencias,

legados y donaciones. Básicamente el que tiene que ver con fideicomisos

de aclministración; fideicomisos..privacios,,de administración, cuánto

dinero.en dólares está constituido en pstos fideicomisos, más de dos mil

closcientois millones, por cuántos constituyentes, por apenas m.i.1

ochocientos cincuenta y tres constituyentes, obviamente la mayor parte

de la sociedad no constituye fideicomisos porqlre esto tiene tln costo, su

constitllción y también tiene un costo su administración, cuántas han

sidr¡ las prescripciones que se han presentado en esta Ley, ustedes

pueden ver el detalle, en el año dos mil cinco quinientos sesentay número

de- herederos novecientos setenta y clos, ustedes pueden ver el detalle de

la prescripciones respecto de este impuesto. Sigamos. Aigunos clatos

importantes en 1o que debemos insistir, el irnpr-resto a la herencia está

vigente desde mil novecientos veintisiete, el impr-¡s5¿s a la herenc'ia

adernás de estar vigente en otros países rle Ja ,"giOn y en muchos otros

países también de§arrclllados. De cacla mil ecuátorianos solo tres reciben

herenci¿rs y de cada cien nril ecuatorianos, este rato también debe

eviclentelnente llarnarnos la atención, tomar en cuenta, de caCa cien mil

ecuatorianos apenas tres, reciben herencias superiores a los cincuenta

mii clóiares. Estamos con esto buscando arreglar un pr:oblema que no es

nuevo, miren, ya había presentado este dato en el primer debate, pero

quiero reiterarlo, qué es 1o que decía ya el registro oficial <iei año mil

novecientos veintiocho cuando précisamente reformal¡a esta ley, clice: "La

[,ey vigente adolece cle vacíos que es precisamente llenar para su cc¡rrecto

y efíca.z fgncionarniento, nada dice en elia §obre el usufructo, uso,

habitacion,'fideicomisos, asignaciones condiciónales, rentas vita.liciaS,

etcétera. No obstante sus caracteres peculiares que dema.nd.atl

clisposiciones espéciales, igual silencio, iSuat silencio sobre'la fórma de
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pago, denuncj.as obligatorias de los 'herederos, prescripci.ón de iás

acciones.y otros importantes asuntos que en toda ley se consi,Jeran

resueltos". De tal manera que cuando estamos precisamente buscandO

que se elimine un mecani.smo de elusión tribr.¡.taria,'estamos corrigiendo

un problema que ]¡á se encontraba hace noventa años. Sigamos. Ctrál es

el objetivo de la Ley, evitar la. elu'sión del irrpr-resto a la renta sobre los

ingresos provetrientes de herencias, legados y donaciones, para

destinarlas a becas de educación superior del qr"rintil rnás bajo de la

polrlación y de rnanera preferente para quienes son parte de las

comunidades, nacionalidades indígenas, pueblos afroecua.'l.orianos,

montuvios, migrantes e hijos cle madres jefas d.e hogar. La Asamblea

además tendrá que vigilar que se. cumpla adecuadarnente la utilización

cie este fbndo. ¿Quiénes son los obligados a pagat este im.puesto? Las

pel:sonas que reciben j.ncrementos patrimoniales de origen- gratuitos de

bienbs y derechos qLte son existentes en el Ecuador. Los extl:anjercls

cl"rando los bienes o dérec,hos que son objeto de la sucesión hereditaria c

ctr:nación están en nuestro paÍs. Las personas y lás sociedades nacionales

que incrementen su patrimonio, producto de hechos generados en el

exterior, la.s sobiedades e instih-rciones privadas sirr fines c1e lucro qrre

constituyan derechos personales de usufrucro o de uso de habitación

sobre bierres jnmuebles, fideicomisos y simil.ares. Además hereCeros,

legatarios, beneficiarios, albaceas representantes legales, tutores,

apoilerados, curaciores, administraclores, fiduciarios c¡ fideicomisarios,

entre otros. Cuál es el hecho generaclor, esto se ha'modificado respecto

d.e 1o que estaba tarnbién en el proyecto para primer debate, El proyecto

cambla el hecho generador llel impuesto que a.ctualmente es la delación
'i

y 1o sr.rstituye por Ia, acéptáción expreba o tácita de la asignación o legaclo.

Del proye cta inicial se elimina la clisposición que obiigaba a 1a cancelación
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del impuesto, como requisito previo para solicitar la posición efectiva,

puesto que la misrna no genera ni derechos ni obligaciones. Básicamente

lo que buscamos es evitan, evitar el pago d-e un impuestc, rinicameqte

cuando tienen obligación. de hacerlo. En la historia del Ecuador se han

implementado varias formas de elusión <iel pago a este impuesto sobre la

renta, herencias, legados y dcnaciones, por 1o que el proyecto establ.ece

varios casos especilficos de presunción, esto es 1o que hacemos en el

proyecto, presuponer, presuponer, obviamente, en esta presunción

siempre hav posibilidad de demostrar, salvo prueba. en contrario, cuando

se ha prodr.rcido la obligacién rie declara.r y de pagar, esto es básicamente

1o que hace el proyecto. Cuáles son los supuesto§, cuand.o se hayan

transferidos bienes o derechos existentes en el Ecuador de tal manera

que hayan quedado aisla.dos del patrim.onio enajeirante o constituyente,

es decir, las personas que trasladan, QUe transfieren su patrimonio a

figuras jürÍdica.s cotno fideicomisos, com.o sociedades, instituciones

privatias sin fines de lucro, las fundacionés, constituclón de clerechos

personales de usufructo, de uso de habitación sobre bienes inmuebles,

ficleicomisos sinrilares. Esto es iarportante de manera directa o indirecta
' tl :.-,-- - --y siempre que los beneficiarios, esto quiero insistir, siempre que los

ben.eficiarios hayan sido legitimarios del enajenante o constituyente, ese

es el supuesto que se realíza. Luego cuand.o la transferencia se haya

rea.l-ízad,o con La inter'¿ención de sobiédarles, 'instir.uciones sin. fines cle

lucro, fideicomisos y similares que a la fecÉa dei fallecimiento clel

ca.usante sean residentes fiscales o estén estabiecidos en paraí'sos

fiscaies, jurisdicciones de menor inrposición o regímenes preferentes o no

se conozca a los berreficia.rios últimos de la transferenóia en este caso se

presuririrá, salvo prueba en contrario, que i<.rs beneficiarios últimos son

1ós legitimários. esta también es otra presunción. Luego se presume la

--.;§1áunb
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existen'cia cle una clonación, salvo prueba en contrario, cúarl,Co en la

cesión d.irecta o indirecta de aiciones, participaciones u otros derechos

representaLivos de capital, el 'cesionario sea legitimario d-el ceclente o

pe.rsona natural o jurÍdica Comiclliada en ún paraís'o fiscal, juri.sdicción

de mencr imposición o régimen preferente aun cuando la cesión se reaU.ce

a. título orleroso, obviamente, esto puede y admite prueba en contrario.

Estarnos, como ustedes ven, en cada una de las leyes de carácter

tribtrtario. tra Comisión busca perfeccionar las herramientas jurídicas que

nos permitan precisamenl.e ver cuándo se utilizan empresas domiciliadas

en paraísos Íiscales para evadi.r o eludir impuestos como es en este caso.

¿Ctránd.o prescribe la obligación? En el proyecto se planlea, en el pr:oyecto

que está ahora sujeto a str considelación, que la acción de cobro

prescribi rá en quince años contados a partir de la fecha en que fueren

exigibles y en quince si resultó incompleta o no se hubiere presentado

esia inforrnación. También se establece la obligación de los registradorei

de la propiedad y mercantiles y al urismo tiempo de notarios de antes de

proceder a cuaiquiér trámite' requerido para la inscripción del

testamento,' cesión de derechos o para el perfeccionamiento ,le la
transrnisión de dorninio por causa de muerte o transf'erencia a titulo

gratuito de otros bienes, cleberán verificar qLie se haya declarado y pagado

únicam.ente cuando corresironda, r¡bviamente, el impuesto a la renta

sobre herencias, legados y donaciones. iQué destinos tienen ios fondos?

Los valore's recaudaclos irán a un fon.do, este fondo será dedicado a becas

de éclucación'superior, esas becas de educación superior a- su r¡e2 serán

para el qr-rintil más bajo d,é ii-rgresos en la población ecuator:iana y

preférenterxente 'a ios rhiembros de comuniclades, nacjonalidades

incÍígenas, pueblo afroecuatoriáno, montuvios, migra.ntes e hijós de

maclres de jefa.s de hogar. Se establece también una disposición
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transitoria esta es una ley trit¡utariá., por 1o tanto, se mantiene el

pr:incipio de unida.d de la materia, para, aclarai,'esta fue preocupación,

no está aquí, por temas familiares dei asambleísta Bergmann, pero el

asambleísta Bergmann para er.'itar'cualquier inquietud, se estableció que

para clar,cumplimiento a io establecido en 1a Ley Solidaria y garantizar

que los consüÍ:os d-e bienes y servicios que se realicen en las provincias

de Manabí y Esmeraldas no tengan afectación alguna por ei incrementc

ternporal de los dos puntos de 1a tarifa del IVA, se establece.¡:á

procedimientos directos, á-giles, simples y efÍcientes de devolución o

ccmpensación automática en cad,a transacción, con eso garantizamos

que sean personas naturales o jurídicas que realizan sus transacciones

en las provincias de Manabí y Esmeraldas se pague el impuesto al valor

agregado del doce por cient,c. Para eso es básicamente esta precisión que

está conÉtando en esta ley que es tribr:taria'V, por 1o tant{r, mantiene

tinidad de rnateria. Esta ley'en e1 prirner debaie se había' señalado que

afecta- a ios GAD, no existe constituido ning;ún, ningÚin, ninguna región

en el'pais, este era un impuesto que estaba asigriada a la.s regiones, por

1o tanto, no se afecta a los ingresos cle los gobiernos autónomos

descentra.l.izados. Y, firralmente, quisiera señalar, insistir qLre esta

refcrma a la Ley Orgánica para evitar Ia elusión del imptresto a. la rentá

sobre herencias legados y dorraciones, no modifica Ia tabla, no altera 1a

tabla n.i la franja exehta para el pago del impuesto a la renta..

Adicionalmente, üstedes podráir encontrar en el proyecto que se

disiribuyó previamente con la convocatoria a est¿r sesión, que se ordena

adecua<iarnente, pero en el infoime ustedes pueden verificar la forma

como se ordena este artículo para evitar precisamente que exista

dispersión de normas que imposibilitaban la adéci:ada cornpresión de

este artíci.rlo. Por eso ustedes tienen todo el artículo redactado
.
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a-decu-adarnente, orclenado y se ha copiado'la tabla, pero esa tatrla

únicarnente esta actualízada a los valores que tienen y a la franja exenta

cie este aiio y de'ninguna ma.nera ha sufrido modificaciones. Este

proyecto .err'general busca corregir un mecanismo elusor,io con el que

algunas persona.s, alggnos sectores de poder le hacían trampa, le hacían

trarnpa, le hacían trampa, 1o digo claramente. l.e hacían trampa al país,

al Estado ,'a 7a sociedad porque teniendo la obiigación de pagar no 1o

hacían, n,t modifica las ccndiciones en las que se cobra este irnpuesto

actualrnente, solo obliga, como hemos visto en este mornento, a tres cle

cada m.il que reciben alguna herencia, no, a tres de cada cien rnil qr.re

reciben alguna herencia superior a cincuenta mil y corrige esta. distorsién

que cofno hemos visto es una, preocupapión de casi n,cventa años y al

mismo tiempo se evita un mecanismo claramente elusivo, clarantente

trarnposr: cunrpliendo un'principio básico como había señalado que es el

cle la igualclad de todos los ecuatorianos y que todos los que tengan la

obligación de pagar este impuesto lo hagan. Esa es Ia presentación,

señora Presidenta y estamos atentos. a las observaciones que se realicen

IA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleista. Vamr-rs a iniciar con el

rlebate, tiene la palabra asámbleÍsta Vethowéi Chica.--- ---------

EL ASAMBLEfSTA CHICA ARÉVAI,O VETI{OWEN. Buenos días, pueblo

del Écuador, Ruenos días, señores iegislaclores. De la revisión que hetnos

re,alizad,o del informe para segundo clebáte de.i presente proyecto de Ley,

qr. 
"" 

proyecto de Ley Orgánica para Evitar la. Elusión del Impuesto a la

Renta sobre Ingresos Provenientes de Herencias, Legados y Donaciones.

Considero que los textos .lel literal d, artículo treihta y seis, incisos doce
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y catorce, dicen o tienen una redacción similar y dicen prácticamente 1o

mismo,' por 1o que propongo la eliminación del inciso doce del

mencionado literal d y det mencionado artículo que manda, se presumirá

donación, salvo prueb_a en contrario para los efectos impositivos de los

que trata esta norrna, toda transferencia de dominio de bienes y derechos

,de ascendientes a descendientes o viceversa y para efecto de aba.rcar el

contenido de1 inciso doce, se unificaría su texto dentro del artículo

catorce por 1o que mi propuesta sería 1o siguiente, textualmente: "Se

presume la existencia de donación, salvo prueba en contrario, cuand.o en

tocla transferencia directa o indirecta de dominio de bienes y derechos, e1

adquirente sea legitimario del enajenante o sea persona natural o jurídica

domiciliada en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o

régimen preferente aun cuando la transferencia se realice a título

oneroso". Esta la propuesta, señor Presidente la Comisión que Se valore

y sea tomada en cuenta. Adicionalmente, clentro del proVecto de Ley

consta una disposición transitoria que hace referencia al descuento del

IVA de dos puntos en Manabí y Esmeraldas tanto para las sociedades,

como para las peisonas náturaies conforme lo'dispuesto en la Ley de

Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudaclana para 1a reconstrucción y

reactivación cie las zonas afectadas por el terremoto del dieciséis de abril

de dos mil ciieciséis, por 1o cuai se propone aumentar ün segundo inciso

ion el objetivo de ga-rantizar que a partir de 1a vigencia de la mencionada

Ley, todas las cornpras realízad.as por socieclades y personas naturales

que pagaron el doce por ciento del IVA sean reconocidas obligatoriamente

por el Servicio de Rentas Internas como un 'mecanismo válido de

' 1t ' ¡ rl

compensaclon autornática del crédito tributario, evitando que en futuros
,(

procesos de deterininación se descorrozca el mencionado mecanismo

t¡rindando así segurldad jurídica a los contribuyentes, señor Presidente.
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La disposición. transitoria textualmente manda: "Mientras se mantenga

el incremento de Ia tprifa del valor agregado. IVA previsto en la Ley

Orgánic.a de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadapa para la

Reconstrucción y.Reactivación de las Zonas Afectadas.por el Terremoto

clel dieciséis Ce abril de dos rrril dieciséis, el Servicio de Rentas Internas,

para- dar cumplirniento a 1o ,Cispuesto en la referida ley y para garantizar

que los consumos cle bienes y servicios que se realicen en las provincias

de Manabí y Esmera.ldas no tengan afectación alguna por e1 incremento

temporal de los dos puntos a la tarifa del I\¿A, deberá establ.ecer

procedimientos directos, ágiles, simples y eficientes de dev'oltrcién s

cornpensación automática en cada transacción rea)ízada en

establecimientos ubicados en dichas provincias, dentro de todas las

etapas Ce la cadena de producción o comercíalización, para evitar la

acumulación cle crédito tributario y posteriores peticiotles de devolución

de los sujetos pasivos intervinientes en 1a cadena de producción y

comer«:ializacíón". Eso reza el artículo práiticamente d.e la rlisposición

trarrsitoria. Estamos solicitando que se agregüe un inciso a esta
, . - t.

disposición transitoria que rnande 1o siguiente, señor Presidente de la

Comisión pirlo, por favor, que Se tome en consicÍeración, esto

compartienCo el criterio lógicamente con'el señor asambleísta Carlos

Berginann que propuso cientro de la Comisión algo sirnilar. El segündo

iac1so itrar:daria'1o siguiente: "Las adquisiciones realizad.as t p".ti. d"l

prímero de junio de dos mil dieciséis por sociedades y personas naturales

en cualquier etapa de cómercia.Lízación, en establecimientos ubicados en

las provincias de Manabí y Esrneraldas que pagaron el doce por ciento

dei IVA, serán reconocidas como un mecanismo de compensación

aptomática del crédito tributario por el Ser¿icio de Reirtas InternaS, en

aplicación del tercer inciso de 1a Disposición Transitoria Primera de la
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referi<la ley". Datos importantes, se ha escuchado dentro de Ia ponencia

del señor asambleísta Virgilio Hernández, que creo que es irnportante

recogerlos. El impuesto a 1a herencia está vigente desde rnil novecientos

veintisiete, no es absolutamente nuevo, eS una situación, un irnpuesto

de larga data, desde mil novecientos veintisiete. De cada mil ecuatorianos

solo reci'ben herencia tres personas, de cada rnil ecuatorianos, s,clo

reciben herencia tres personas, pero cfe cacla cien mil ecuatorianos solo

tres personas reciben herencias superiores a cincuenta m.il d.óiares que

estarían gravadas; de cada cien mil ecuatorianos solo reciben cincuenta

mil dólares tres persc'nas que pagarían impuestos, de cada cien mil y el

impuesto a la. herencia, lógicamente, está vigente en la regíÓn, en los

países de la región, entre ellos Col.om.bia, Chile, Bolivia, A.rgentina, Brasil,

República. Dominicana, Venezuela, etcétera, etcétera, no es nada,

absolurtament-e nada nu.evo, señores. Entie los países desarrollados

erlcontramos a. Estarlos Unic{os, Reino Unido, Alemania, Francia, Bélgica,

Holanda, Suecia, Japón, entre otros; no es nada nuevo este impuesto

a la herencia que á veces es mal interpretaclo y a.terra a algunos, pero

lo más importante, 1o que realmente glorifica las decisiones que

podamos tener en e§te Pleno de la Asamblea Nacional, eL gesto más

noble, más humanitario, más loabie qLIe respeta a un derecho

furrd.amental'de la humanirlad, como es el derecho a 1a educación 1o

podemos encontrar en esta [,ey. Es un objetiVo, primer objetivo, evitar 1a

elusión del impuesto a ia renta 'sobre los ingresos, lógicarnente,

prcvcnientes tle herencias, legados y doha'ciones para destin'arlo a beca.s

cle educación superior para el quintil más bajo, más bajo de ingresos de

la población ecuatoriana, danclo preférencia a los miembros de las

comqiridaclé's, de las nac'ionalidades, ,le lcrs puebtós ancestrales,

inrlígenas, fuebic,s áfroecu.atorianos, montuvios, migrantes e hijos de
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mádres jefa de hogar, de los quintiies más bajos, de aqueilas personas

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minutc Asambleísta.-----:-----.----

EI, ASAIVIBI,EÍS'IA CI{IC,A ARÉVALO VETHOWEN. ...CN ANtCTiOTCS

políticas públicas a pisar una universidad porque no tenían sus padres

la posibilidad de que pisen una universidad, de que se formen en una

,universidad, ese es el objetivo m.ás loable de que se contribuya y que se

aporte con lo*s hijos cle la pobreza por parte de los hijos de la opulencia,

eso queremos derrtro del Estaclo ecuatoriano. ivluchas gracias, señora

Presidenta; muchas gracias, se-ñor Pleqidente de la Cornisión, por tomar

en consideración mis criterios.------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la :pa.labra,

asambleí.sta Franco Romero

EL ASAMBLEÍSTA ROMERO LOAYZA FRANCO. SCñOTA PTCSidCNtA,

séñores asamLrieístas, voy a ser muy breve. En vista cle que algunos

medios'de cornunicación o en algunos medios de comunicación'se ha

tratado de tergiversar el objetivo de éste proyecto de Ley en el sentido de

que se trataría de la aprobación de la Ley de Herencias que fue

categóricamente rechazada'el año pasado por todcl el pueblo ecuatoriano,

me permito intervenir,'señora Presidenta. Además quisiera decirles a

ustede s y al pueblc ecuatoriáno, q.ue tan to en el informe para prirner

debate ccmo'.para segundo debate he votado a favor )¡ vamos a. votar a

favor además, urla vez que se haya debatido suficientemente este

proyecto de Ley porque nosotros estamos conr¡encidos que tenemos que
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evitar la'elusión del pago del impuesto a Ia renta en las herencias. Son

generalmente las personas naturales o jurídicas de mayor capacidad

económica las que tienen los recursos económicos también para

cons'tituir este tipo cle ñdeicomisos en paraísos fiscal,es parapocler erradir

el pago del innpuestc, asi es que nuestra posición es categórica, nuestra

posición es transparente, nosotros estamos en contra de la eva.sión y la

elusión del pago <le impuestos, nuestro voto será favorable. Estamc,s

apoyando este proyecto de Ley. Muchas gracias, señora Presidenta.------

LA SEÑORA PRESIDEI{TA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asarnbleís'ua RocÍo Albán. ---

LA ASAIVIBLEÍSTA ALBÁN TORRES ROCÍO. GTACiAS PT.CSidCNtA. LA

elusi.ón tributa.ria es un concepto que se 
'refiere a 1a r-ltil ízacion de

rnecanlsmos qur. en aparlencra son legales, aprovechándo§e de los vacíos

de Ia ley con la finalidad de evitar o disminuir el monto del pago

tributario. Se difer.o"i. de la evasión qLte se puede definir como'toda

climinación o clisminrrción de una obligación tribr:taria. por quienes

jurídicamente e-stán obligados a paga.ria y que logran tá1 
'resultado

mecliante conducta.s fraudu.lentas violando disposicion.es iegales' Lia

principal forma de elusión del pago de impuesto a la herencia es a través

rle los fideicomisos de admini.stración, con esta figura se acrlmula eL

patrimonio rnediante la aCministración de bienes inmuebles, vehículos,

acciones, entre otros; en el contrato de fideicomisos un.a o más personas

transfieren la propiedad de bienes muebles e inmuebles a un patrimonio

autónonio, dotado de personería juríclica. El representante legal del

firleicomiso tieñe la obliga.ción de curnplir con el objeto del acto jurídico

pudiendo el contr'ato'estar á favot del mismo coni§tituyente o de un
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tgrcero liamado beneficiario. En el Ecuador existen en total cinco mil

qginientos dos millones de dóIa.res en fideicomisos: inmobiliarios,

quinientos setenta millonps; dq garantía, dos mil SeisCientos sesen'La.-l¡

tres rnillotres; de titul,arización ciento sesenta y nlleve millones; de

inversión, ochenta.J¡ ocho millones; y, de administración, que son los m.ás

utilizados y representan ei cuarenta y nueve por ciento del total de

fideicornisos del país, dos mil seiscientcs once miliones. Cifras ctel

catastro d.e rnercado de valores y reportes de administradoras cle fondos

a tlicienrbre dei año ,Jos mil qr;ince. Existen también otras formas de

tra-spasar bienes a Lrijos sin que necesariamente sea una herencia, si bien

1a'compraventa no es trn delito, pr-iede ayr-idar a e

si es una infracción. Ei COIP en. sLr artículo closcientos noventa )¡ ocho,

nr-lmeral diecisiete, sanci.ona a qu.ienes simulen uno o más actos,

contratos pa.ra obt'ener o dar un beneficio de subsidio, rebajas, excepción

o estimulo fiscal; a este mecanisrno se le conocé como venta ficticia.

También existe la reserva cle usufructo que se configura ell un contrato

de compráventa'en donde ei dueÍio'se reserva el derecho d.e beneficios

que genere el bien, Pof ejémplo los arriendos. El problema se da cuando

al morir el dueño ,le la propiedad los hijos entpiezana recibir las regalías

generadas,'evaclierido el 
-impuesto 

a. la herencia. Para los efectos

impositivos de esta irorma, todas estas transférencias de dominio de

bienes y derechos de ascen<lientes a descendientés o viceversa se

pr'esumirán ccimo donaciones, sahro prueba en contrario. Con el objeto

de evitar que mediante estos mecanismos se elud.a el pagc cle la

obligaciíjn tributaria correspondiente a. heiencias,'este proyecto establece

eüe, ctlando se haya transfericlo bienes o derechos existentes eu el

Ecuador, de' tal manera qLre saliéren del patrimonio personal del

enajenante o constituyente a través de cualquier acto, contrato o figura
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juridica ernpleacla, tales como sociedad"es, instituciones priváda.s'sin fines

de Iucro, constitución de derechos personaies de usufrtlctcj o de uso de

ha,bitación sobre bienes inrnüebles, fid.eicomisos y simiiares cuyos

l¡snsfisiarios úitimos rle manera directa e indirecta séan legitirnarios del

enajenante o constituryente, prodtrcido el fallecimiento del causante se

presum.e qLie se el-ectuó el hecho genérad.or y pol' tanto se causa este

impuesto. El pr:oyecto de Ley cumpliendo con el artícu1o cuatro del Código

Tributario, eieva a rango de ley el artícuio cincuenta y siete del

Reglamento para la Aplicación de la Ley cle Régimen Tributario Interno

ya qrie las leyes tributarias deben contener el objeto irnponible, los

sujetos activo y pasivo, j.as cuantías de1 tributo o su forma de

esta.blecerlo, las excepciones y 4educ.giones, los reclamos, los recursos y

demás materias reservadas a la le¡r que deben concederse. Est-e proyecto

cle Lev no cambia ia tabla q.Lte establece las tarifas de la báse imponible

.es de herencias, legadosd.el impuesto a la renta sobre ingresós provenient

: de malos ciudada'nos.y'donaciones, evita su inobservancia por pa.rte de malos crudada.nos.

Busca una mayor eficiencia del sistema tri.butario, eficiencia qr'te se t'erá

refle.jada cu?rnclo los montos recaudados seall destina.dos a becas de

eclu.cación superior irara disminuir las brechas de accesibilidad a Ia

edr¡cación superior de los sectores más potres históricamente excluidos

e1'e1 Ecuadon A través de un informe anual y detallado del monto y la

iclentificación de ios beneficiarios, este mismo Pleno de la A.sambLea

Nacionallse encargará de fiscalizar y exigir el ciimplimiento de esta

obligación. Ccimo 1o mencioné en el primer debate, este prbyecto de Ley

se bnmarca dé r¡ranera programática en los artículos'ti'es, ntrmeral cinco,

de la Constitución de la República del Ecuador, aSí como también en el

segundo inciso del artículo'trescientos 1, é1 artículo doscientos setenta y

seis,'nuineral dos. Tiene relación con el objetivo ocho del Plan Nacional
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de Desarrollo, específicamente con Ia política ocho punto cua.tro que

señala, fortalecer su progresividad y la eficiencia del sistema financiero

con ei plan de gc.bierna, avarrzar en la redistribución de la riqueza. Para

fi"nallz.ar a ma.ne::a cle a.porte, 'para. transpa.rentar e1 servicio público,

propongo que a 1os responsables Ce observar el cumpiinriento de la

cleclaración y pago del impuesto a la renta sohre ingresos provenientes

cie lrerencias, legados y donaciones si no cumplen su función tratando de

fa.r¡r¡recer a personas que pretenden eludir este impr.iesto, se les a.pli.que

1a máxinra sanción administratir¡a prevista en el ordenarni.ento que los

regula. Para el efecto sugiero que en el artículo uno del proyec.Lo, a

corrtiluacióu de 1o referente a las responsabilidaeles de los registradores

de propieCad y mercant-iles, .notarios.y dependencias cle la fu.nciótr

jr-lclicial, se inserte como inciso el siguiente texto: "En caso de que se

compruebe la omisión intencronal de la verificación a la declarar:iórr y

pago de este impr.resto bon el propósito dé favorecer a personas qLle

pretendan elud.ir e.[ impuesto a la reñta s'obre ingresos provenientes de

herencias, legaclos y donaciones, se les aplicará la máxima sanción

adininrstrativa previsia en el orcfeáamiento jurÍclico que los regule';.

Gracias,Presidenta¡-------;'------------

LA SEÑORA PHESInBNIB. Gracias, Asambleísta. Tiene la. palabra,

asambleista Oswalclo Larriva,----:i--- -------------------""'-'

EL ASAMBLEÍSTA LARRIVA AL\¡ARADO OSWALDO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta" Señores legisladores, señora-s y señorita.s legisladoras:

Solame¡te para solicitar a los miembros de Ia Comisión y al setlor

Presidente, el doctor Virgilio Flernánd ez, q.ue se analice el temá este pues,

de la calificación de Ley Orgáriicá a este proyecto qu: se está discutiendo
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sobre herencias, legados y donaciones para evitar'la elu.sión del impuestc>

a la renta. sobre ingresos provenientes de las herencias, legados y

donaciones, dánclole así la jerarquía de iey orgánica. Le voy a solicitar,

señora Fresidenta, asi mismo, como suelo hacerlo pues, que Se lea el

artículo ciento treinta y tres de la Constitución de la RepÚblica en laparte

pertinente que habla de las leyes orgáriicas

LA. SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, sefiora Presidenta.

Artículo ciento treinta y tres de la Constitución. "...Las leyes serán

orgánicas y orclinarias. Serán leyes orgánicas: 1. Las que regglen la

organizacíón y funcionamiento de las instituciones creadas por la

Constitución. 2. Las qrre regulen -e! ejerciclo de los cierechos y garrantías

constitucionales. 3. Las que regulen la organizaciÓn, com.pe[encias,

facultades y funcioriamiehto de los gobiernos autónomos

descentraiizados. 4. Las relativas al régime.u de particlos rrolíticos y al

sistema eiectoral. La expecliiión, reforma, clerogación e interpretaciórr con

caráctei generalmente obligatorio de las leyes orgánicas requerirán

rnay-or'ía absoluta de los mienrbros rle la Asamblea Nacional. Las demás

serán leyes ordinarias qrie no pbdrán niodific ar ni prerzalecer sobre una

ley orgánica-". Hasta ahí el texto, señora Presioenta.---------

EL ASAIVIBLEÍSTA. LARRIVA ALVARADO OSWALDO. GTACiAS, SCñOTA

Presiclenta. Gracias, señora Secretaria. Evitar l.a elur.sión que es el objeto

de la Ley. no es institucién creada por la C<lnstitución, nó es derectro,

garantía constitucion.al, no es regulación de los gobierno§ seccionales

autónornos, no es particlo político o sisterna electoral. Reaimeute lo que

haría mal la Asamblea. es llenarse de leyes <lrgánicas y por ca<la situación

cie evitar el nc pago de un irnpuesto se emita una Ley Orgánica -yéndose
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artículo ciento treinta y tres de la Constitución. Pido,

comedidamente, aversi evitan ei calificativo cie "orgánica" porque no vino

así ta.m¡ioco el proye'cto, pero aquí se está colc''cando como ley orgánica.

Ya sobre la oportunidacl t1e este proyecto ya es una clrestión polÍti'-:a que

harr resur:lto en los orgánicos respectivos del partido Alia.nza PAIS, eso ya

es cuestión cle analizar cuá1 es la situación actual del paÍs y cuál va a ser

la reacción sobre este tema que habla pues de las herencias, legados y

<icnai:i.cnes, eso es un asunto que va a resolver 1a mayoría cle ia Asamblea

Legislati'ra. Eso es un tema que, repito, no voy a entrar a discutir y

respeto profundamente el tema, si creen que es oportuna la emí.sión de

esta: Ley, razones tenrlrán. Yo Supongo alguna de el.la.s, pero no quiero

entrar en Llna d.iscusión que no.vie4e al caso en e1 Pleno de la Asamblea.

Solamente le voy a hacer llegar por escrito al señor Presidente de la

Comisión este pedido, que se revise que 10 es u.na ieV orgánica porq.ue r,'a

en ccntra de'Ia Constitucíón y, sobre todo, ,ro" uatnos a llenar cle leyes

organrcas, asl no vamos a garantizar que er¡ la próxima Asa.inblea no le

eche abajo esta ley u otras leyes porque le calificarnos de orgánica, Hay

eue árrafizan' cuáles son las circunstancias qr-re está viviendo el paÍs y

cuáles serán las circunstancias que posiblemente vivan desde el pr:óxirno

mes'de ma¡,o. Eso es todo, señora Pre.sidenta. Muchas gracias

LA *SENORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tierre la palabra,

LA ASAIVIBLEÍSTA ACERO LANCHIMBA F]STi.IELA. GTACiAS COMPAñCTA

Presidenta. Con un saludo a todos los colegas asam.bleístas,'a los y las

ecuatorianas que nos 'escúchran y nos vell por Los mr:dios legisl.ativos'

Quiero saluclar principalmente a los jóvenes cie los pueblos y
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nacionalidades indígenas, a las mujeres jÓvenes de los puebl.os y

nacionalidades irrdigenas. Mi. peciido de la palabra, principalmente'se

debe a que quiero apoyar y agradecer al ponente de este proyecto de Ley

por haber considerado que los recursos que se recauderi sean d.estir:.ados

a becas patanuestrcls jóvenes y digo nuesl.ros jóvenes porque los que van

á Sef beneficiarios. son aquellos jóvenes cle las cornu.rras, de las

organízaciones del sector nrral. Considerando que este ¡lroyer:to político,

este proyecto revoiucionario h.a daclo grandes avarrces en 1o qLle se refier:e

a la educación superior, a 1a educación secundaria, pero taitrbién como

miembro de uria cornunidad, de una c,rganízaciÓn, <lesde Cangagua,

Cayambe, a nivel nacional, quiero poner bajo conocimiento de este Pleno,

de que aún hay falencias en nuestros.sectores, en las comunas y en 1as

c.srganizaciones. Terremos-doeentes bae,hilleres dando clase a bachilieres,

técnicós en coci¡a dando clases de fisica y matemáticas; técnicos en
, ,.- ;bomputación dando clases de química, profesores de literatura dando

clases de ingiés. Hemos avanzado mu.cho, pero aún qiieda mtrcho por

hacer y por eso decía que rni pedido de la palabra solo es para aployar,

porque realrnente estos fonclos van a ir para nuestros jÓvenes, para esos

Jov'enes que aun nir están y'que no están en lás condiciones de competir

en ias.pruebas de la Senescyt o están en condibiones dé coinpetir para

ias univeisiCades, lás mejores universicla<les del mundo J¡ no por falta de

capacidad sino porQue no tienen la misma caliciad de educación que los

deriras tienen en el sector urbano. Para nosotros, con:pañero Virgilicr

Hei'nánclez, mu.ct'úsimas grabiás, como joven, cofno una m.u¡er que cree

en ia eclucaciórr, qr" sabe que solo ia edl-lcáción va a permitir qüe se

clesarroilen nuestros pueblos, qüé 1a educación va a ser el paso para que

nuestros pueblos no sean rnanipulados, apoyarnos este pro-yecto de ley,

por á.uestros jóvenes y porque creemos que nuestros jóvenes tambiérr
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pu-eden esrar en las mejores r:niversidades del mundo, poÍque nuestros

jóvenes tarnbién pueden estar en las mejores universidades clei país'

Gracias,compañeraPr'esidenta.----------.--.---.--_-------------:--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene 1a palabr:a,

asambleísta Ramiro Aguiiar, Al no encontrarse el asambleísta en la sala,

d¿¿mos la palabra a ia asam.bleíst.a Ror:ío Barr:iga.-

LA ASAMBLEÍSI}. BARRIGA NOBLECILL,A ROCÍO. BUCNO, IC ibA A dAT IA

oportunidad pero, compañero Ratniro, esperar unos segunditos' Mr-rchas

gracias. Ante todo, muy buenos d.ías a tcdos los compañeros

asambl.eístas, áIttes de iniciat ,+ breve i.ntervención, dar pues, a la

ctistancia, un saluclo a ia Tri Nacjonal y desearle suerte el día de hoy, qtre

todo le salga bien y podarnos ha.óer histbria ya qtre nuestro país está

hacie¡dc¡ historia en otros ámbitos y también a trau¿és dei deporte.

Deseándole s a núestros deportistas que den toclo en e1 campo de juego y

dejar por toclo 1o alto el nombre de nttestro país. Compañeros, tni

intervención es más para er/ocar que con el oroyecto de Ley Orgánicapata

Evitar la Eiusión Ce Impuesto a la Renta so-Dre Ingresos Próvenientes a

la Herencia, Legaáos y Dorraciones, tbnemos un contprornisc éticcl como

as.arnbleístas,. ya 1o ha expuesto nu.estro com.pañero Virgilio Hernártdez,

nuestro compañero Vethowen y otros compañeros, las estadísticas ciara§
Iy precrsas y oesde cuando existe esta Ley y existe un pronun.ciamiento

Que tierre que haber una reforma a 1á i.e1, que se inició eri mil novecientos

veintisiete. La parte ética de 1os asaml¡leísta¡, nosotros, que tenemc\s un

compromiso con 'el pueblo ecuatoriatro cle aprobar una ley' más

justa sobre lariqueza, clonde eL que tiene nrás pague másequitativa, más justa. sobre la ric

y 1o más irrrpc'rrtante, el objetivo es evitar la elusión del inrpuesto a la
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renta; con esto estamos creando un candad,r para que se si.ga'evitando

un impnesto que al final no es recaudatorio, esta Ley no es recaudatbria,

se está Cemostrandcr con estaelísticas claras y precisas, vuelvo y reitero,

qrJ.e no es.Lrna Ley recaudatoria, sino es un cornprorniso cr-ln la sociedad

rr:cuatoriana, un compromiso ético y qtre estos rubros varL a. ir destinad.os

a. huenas manos, a rruestros jóvenes que Son el futuro d.e la ciencia, que

eilos van a traer coriocimientos para el bienestar de nuestro país; Lo que

se recauda en este año incluso, va a ser menos que el ano anterior. ¡Oh!

Casualida<i, err unos datos estadísticos que estaban dairdo los

compañeros del SRI, ei año pasado huhieron cinco fallecidos de

herencias, cinco, ahora, este a.ño, hay veintiséis, veintiséis personas que

han tallecido, qué casualidad; 
. 
entonces, ya esta.mos viendo como las

personas que tienen su ríqueza están tra.tando, antes de que se apruebe

esta ley, bencficiarse con lá anterior. Comtrrañeros, evoco a todos los

compañeros a.sambleístas a aprobar esta Ley que es en beneficio de la

equidad y la justicia de la riqueza. Espero que todos los compañerós,
'"o*u felicito la pcstura del compañero FrancO Rornero, que exhortó

tarnhién, s'us paLabras'en apróbación de esta ley, ese es el cornprorniso

ético que tenemos los ecuatorianos con nuestrb puebj.o. Muchisirnas

gracias, compañera Gabriela.---''---- -----------

LA SEIÍORA PRESIDENTA..

asanibieísta Fernando Torres.

Gracias, Asambleísta. Tiene Ia palabra,

Ei, ASAI\,IBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. Gracias, serlora

Pre,sidenta. No estamos discutiendo una Ley para eontrolar la elusión

tribi.rtaria, tamp-oco estamos discutiendo uná Le¡r para enfi:egar bec¿rs a

los más pobres,Jel país, si se 1ee detenidamente toclo 1o que trae esta Ley,
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uno va a encontrar más controles, más trámites para los ciudadanos

co1¡runes y corriegrtes de este país. El Presidente de la Repúb1ica er:rvió un

proyecto muy simple para combatir la elusión de aqr-rellos que tienen

ernpresas o dineros en paraísos fiscales. La Comisión ha entregado a este

Pleno un proyecto complejo, ufl verdadero Frankenstein donde uno

encuentra más control'es, má.s'trámites para el ciuclaCanc común y

corriente y con 1o que ha propuesto el honorable Chica, la situación se

cornplica. aún más. É1 hace pocos minutos propLlso que todr.l tipo de

transacciorles entre ascenclientes y descendientes sea.n consi.derac{as

dona-ción; éi piclió que se establezca ilna presunción absoluta.

Irnagínense ustedes, en todo tipo de transa-cciones en.tre ascendientes y

descer.idientes tenclrán qre ir los clescendientes que cornpran aigo dei

ascen<fiente o el. ascendiente que adquir:re algo del descerrdiente al

Servicio'de Rentas'lnteinas a obtener el formularicl parapclder validar el

trámite como una compraventa, como una cesión o cualqr-rier otro acto

jurídico distinto a la donación, no vengan entonces a e.ngañarnos con que

este projrecto va a permitir gue tengan becas 1os más pobres del país. Ahí,

por ejernplo, no están los hijos de persona.s disca.pacitad.as 5z tantos otros

rnás. Esta Ley no va a sen¡ir para evitar la'elusicrn rle los más ricos del

Ecuaclor, esta Lelr va a complicar la vida del ciudarlano común y corriente

y las relaciones transaccionales entre asóenciientes y d.escendientes; por

eilo, desde ya, an'u;ricio que'no voy a apoyar r-ln proyecto que viene a Ser

un nuevo garrotezo tributario en contra de los ciudaclanos comunes y

corrientes cletr país. Analicemos, se hace una reforma a1 artículo treinta y

seis que prácticamente es la sexta'reformá incorporada al literal ci) del

artículo treinta y seis de la Ley Organica para ei Régimen Tributario

Interno que se ha hecho desde el año dos rnil siete. Siete veces se ha

reformadr: este artículo, siete veces y ahora se lo refo rr:rra paracompli<iar.
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H*y, por: supr.les{.o a1gún. aporte interesarrte en cuanto 'a la delaciÓn. El

hechr¡ generador,. con acierto se dice; ya no será la cielaciórr, sino.la

aeeptación de la,Lrerencia."Igualmente, en el caso,de una donación ya flo

será el contrato'o el'acto, el hecho generador, sino la aceptación, ese

punto está bien, pei'o en los dernás, seftores, no podernos perrnitir que se

aumenten ias presunciones de donación en los actos en los que hacen

personas relacionadas, paclres e hijos, entre i.termanos, entre abuelos y

nietos. Estamos r:onstruryendo presunciones legales que para

desvirtuarlas uno tiene que hacer un trámite, tiene que ir al Servicio de

Rentas Internas, si no es abogado. contratar abogado, pagar tramitador,

para decir aquí está el papei, perm.ítan'me aYan.zaf con la transacciÓn. Yo

he ejerciclo la profesión de ahogado , en estos tetn.as y he visto el

sufrimieni,o de los ecuatorianos d

eiigencia. Que scliamente los ri.co§ donan, por favor, vayan ustedes a la

provirriiá de T\rngurahua, campesinos que cleciden donar a sus h.ijos o a

sus nietos una hereclad, con esta Le5r, más trámites en los que ahora

tienen que seguir. Yo no voy a compiicárle la. vida a la gente, están

equiv-ocaclos si .r""r, que incluyendo un objetivo como este de las ileias,
r r , -.- -1-que ¡Í,oi: cierto es muy reducido. Vamos a apoyar la Ley, pero se olvidaron

flel objetivo central de la Ley. EI Presidente de la Repúbiica, quería

combatir la ehisión para 'aquellos'que tienen empresas en paraísos

fiscales y cuantlo fallecen o cuando hacen donaciones no qtrieren pagar

e1 inrpuestc'r, pero resulta qr-ie' 'inclusive esa propr-resta inicial está

comprls¡¿mente distorsionacla en el proyecto, porque en. lugaf de castigar

a arquellob' clue utilizan paraísos fiscales paia no pa§ar impuestos, se

vienen con todo en contra cle aquellos que utilizan un ficleicomiso, un

actó socieiario en e[ Ecuador.'Pero leair detenidamente 1o que se dice,

cuanclo se'hava transferido bienes o'derechós existentes en el Ecuatlor,
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de tal manera qr-re salían del patrirnortio personal del enajenante, bajc'

cualquier.tipo de acto: fideicomiso y se ha rnencionado el .usrlfn-tcto,
señores, qué es el usufructo, es la separación de la prbpiedad entre el

ustifructuario y el rr.udo propietario, mucLras veces los pad.res clonan a

J.os hijos-reservándose el usufructo. Conocen ustecles el trámite o.ue debe

seguir ahora un beneficiario de una clonación con reserva cie usufi'uctcr

para ler,'antar el u-sufructo, tiene qLre pagar los mismos impuestos corno

si fuera heredero, sin que haya muerto el padre y con esta ley le

cornplican aún rnás. Pero a dónde quieren llegar, señores, nc¡sotr<¡s no

hernos sido elegidos, al menos yo 11o he sido elegido por el Movirniento

Cambio en la provincia d.e Tungurahua y otros grupos nacionales, para

venir a complicarle al ecuato,riano, . Concentrénronos en 1o que el

Presidente propu.so, los. evasores que tienert inversiones y empresas en

paraísoq fiscales, pero no en otros casos, qui.eren presumir también ahorá

donaciones en sesiones indirectas, no directas, de acciones, derechos,

participaciones y lo más grave, el plazo para Ia prescripción 1o aumentan

a diez año§, es decir que ahcra ei ciudadan<.r va a tener al l§errricio rJe

Rentas Internas diez años vigilanclo qué ha hécho o no ha liecho, cuando

ahorael plazo es menor. Si cluerern.os cornbatir la elusión simplifiquemos,

, abc'rrdenros'el proyecto del Presidente cfe ia República como é1 1o envio

- ori.ginaimente, pero no este proyecto sumamente cornplica.do y

i earevesado, señores legisladores. Cuidado, por r:eformar las leyes le

complicainos i:rás la vidá al ciudadano ecuatoriano que ahora con tantos

trárnites tiene que seguir un vercladero viacrucis cuando quiere hacer

una transacción anLe un Notario y luego ante el Registro de la Propiedad,

porque no'se puecle culminar la transacción si previarnente no se ha

pasado por el Servicio de Rentas Internas. Se establéce, pcir ejernplo, la

obligación para que en eI caso de transferencia o transmisión cÍe
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depésitos o inversiones, las entidacles financieras nacionales verifiquen y

exrjan q-r.re se l1a iclo a declarar ante el ,servicio de Rentas Internas. Con

la propuesta del a.sambleísta Vethorn en Chica, no será solamente para-

transacciones superiores a setenta y un mil dólares, para toclo tipo de

transacción, ,Ce cliez mii dólares, de cinco mil dólares, de quince mil

dóiares, el cir-rdadano tendrá que someterse a una exigencia a la que

ahr:ra no está sometido. No Cabe, ett'tonces, aumentar requisitos,

e:;igencias, fiente a las que ahora ya tiene el. ciudadano, presentar Colno

r-tn gran lsrgro que el inapuesto a las herencias se aprobó en mil

novecientos veintisiete, no es un l.ogro, porque si bierr en ese tiemoo se

rnc,dernizó el Estado ecuatoriano, también hubo una inter'¡¡ención

esLatísta qtre le paralizó a,I pa-ís,en;sY crecim.iento y e1 i.mpr"resto ideado

en aquel entc.nces y qu.e l.uego fue retbrmado en mil novecientos

veintiocho, se referÍa a los ficieicomisos civiles que hasta ahora existen.

El asambleísta Hernández ha dicho varias verdades, lá primera, que el

impuesto a Iá.s herericias no genera más allá de unos catorce millones de

dólares, luego de complicarle la vida a la gente cón formularios, con

Estarlo uÍra serie cle actividades, generacontroles y luego de desplegar el

muypoco, pero ¿cuánto cobra por las donaciones? Eso no han caiculáclo,

nos hablan de las herencias, pero en el Ecuad.or lo comun, espé'cialmente

entrt-. la gente de estrato bajo y medio es la donación en vida y a bllos 1es

--.-...'..----.van a. compltcar... --------

LASE]ÑoR3..PRESl»BNra.UrrminutoAsarnb1eista.----

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. ...porque con'ro

las tler:enci.as 
'se encuentran en otro ámbito y es 'muy reducida la

transmisión'de propiedades y herencia, en la donacióh es dotrde se le
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castiga a La gente'Í está ley va a corriplicar Ia virfa en ese seotido- kr.s

fidbicornisos mercantiles, hay fideicomisos de ad.minisffación, es verrlad,

pero ahora tiene el Servicio de Rentas Internas los instrurmentos para.

contrelar,,rpará.regr-rlar, si quieren más controles, bueno, disctitámoslos,

Frero no eornpliquemos la vida a Ia gente, de los estratos sclbre todo

medios y bajos, porque los qure ti.enen piatrr ert este paÍs y no son

abogadosil,,rro sorr contadores, va.n contratan pagan. y les dan haciendo

la,s cosas, los otros en cambio tienen que pasar por un viacrucis de

trámites J/ d"t: gastos. Yo por eso, esta Ley no voy a apoyar.

LA SEÑORA PRESIDEI{'I},. Gracias, tiene la palabra asambleista Mauro

And"ino.--

EL ASAMBLEISTA ANDINO REINOSO MAURO. Gracias, señora

Presirlenta y compañeras, compañeros. Considero que este próyecto de

Ley que hoy'estamos débatiendo en segunda instancia, es sumar::.ente

impcrrtante para iomper' aquella-s inequidacles, aquelias desigualdades

que han existiclo en el país. Pocos's'on Los que se han e:irriquecido a

costilia inclusive clel trabajo de la mayoria- de los ciudadanos y

citrcladánas que habitan o habitamos ¿¡.cá en eI Ecüador. Por ello,

cbnsiclero gue es momento de cambiar la forrna de pensar, ir por los

ca"mlnos que nos conduzcan ha.cia- la igualdad de todos, por ciécadas,

tristemente, nos hemos acostUmbrado, seírora Presidenta, a ver de

manera paslva- como peqrler:.os grupos de ¡rersonas tien'en muiho dinero;

ffente a grandes mayorías que no tienen absolutamente nada o tienen

poco. Es irnportante entonces, eüe en la sociedad ecuatoriana se irrstaure

el concepto de'solidaridad en el accionar de, la ciudadaníi, las viejas

prácfióas cle er.,asión y elusión deben quedar definitir¡amente en el pasaclo,
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señora Presidenta. Estas prácticas normalrnente son empleadas para

evitar que ias grandes.fortunas paguen impuestos en loeneficio de todos

los ecuatorianos y de todas las ectlatorianas, a través de fideicomisos, a

' través cle treguleyadas y de una serie de hechos que tro que hacen es §egtiir

llenando ese patri.monio en beneficio de esos pocos, señora. P¡:esidenta.

Es por eso que se utilizan r¡tecanismos previstos por la ley, pero con un

fin indebido o de maia fe, corno son la constitr-rción, cotnt> ya había dicho,

de fideicomisos, sociedades en paraÍsos fiscales, sí, sociedades sin fines

de 1ucro, constitución de cierechos personales entre crtras a.cciones más

eüe, definiti.r¡amen[e, es repudiable desde todo punto de vista. Sin

embargo rJ,e que este proyecto es positivo, porque io que se recaude, así

Sean ,Jíez, doce, catorce miilones . de dólares, este dinero va a servir

prec:isamente para becas de estudiantes de educación superior, de

aquellas persorras que han sido marginadas, que han sido invisibilizadas

y que no han tenido jamás ac-ceso a becas para estudiar en el exterior y

poder capacitarse. Antes quiénes eran los que salían fuel:a clel país,

solamente los que teníarr recursos económicos, los rnillona.rios, la gente

cle prirnera clase o de élite, }l.oy, con este Gobierno, son muchos los

ciurJadanos y ciud,ad.anas, indígenas, cannpesinos, gente de la clase

media que está aprovechanclb de ese gran béneficio para sa.tir füera del

pa.ís 5z prepararse, Señora Presidenta. For ello aplauclo que estos recursos,

asi sean rnínimos, vayarr en beneficio' de la' educacjón. Sin embai'go,

quiero'hacer una sugerencia á1 cornpañero PresidenLe, colno ya. 1o iie

hccho en várias sesiones de este Pierio, que'se revise el artículo uno de la

reforrna que modifica'el literal d) del artículo treinta y seis cle Ia. Ley

Orgánica de Régimen Tributario Inierno, en donde se incluye la tabla de

tarifas pára el cobro del impuesto a la renta scbre itr.gresos provenientes

de herenciab, legacios o clonaciones y a través de lo cual se dispone que
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la rnismá- poclrá se r actualiza.da de acuerdo a las variaciones airuales del

indice d'e precios al consumidor en eI área u,rbana d.iCtado por el INEC, al

treinta de noviembre de cada afio. Por qué estoy planteanCo que se'revise

esto, compañeros, porque eS preciso 
'aclarar en el iexto, que esta

actua\ízación o modificación debe realizarse por vía de iey, no a través de

una resolución, tal cor¡ro 1o clispone e1 articulo trescientos uno de la

Constitución, puesto que mantener la redacción propuesta, dejaría

abierl.a la posibilidad cle que se realice una mala interpretacíón y la
rnodifícación se canalice a través de ia vía adrninistrativa, violanclo así ei

principio cJe reserva de ley que está. determinado, que está previsto en los

artic'.rlos ciento treinta y tlos y closcientos '¡eintiséis de la Constitución de

la República. En otras ocasiones, yg he,observado otros proyectos de ley

que dejan abierta Ia posibiiidad cie que se regtrlen temas de trascen.ciental

importancia o que deben ser abordados por ley a tra.vés de reglamentos
.:
o regulaciorres administrativas que pueden. dar pie a dercisiones

coyunturales rlel niornento y dependiendo del grlbierno'que esté \r qu-e

pueclan génerar un ambiente de insegtrriclaci;urídica, por lo que q'uiiero

qi-re'esta obseryación ojalá en 1o posible el Presidente de la Corrrisj.ón

puerJa acogerio y c1e esa ma.nera cumplir con 1o que establece la florma

--------r-------.------ ---- -.constitucional. Gracias,. señora Presidenta. -------

LA SEñORA PRESI»ÉNTA. Gracias. Tiene la palabra asarnbleísta Ranriro

---.-------Aguilar.-- --------

EL ASAMBLEÍSTA- AGT]iLAR ,TORRES RAMIRO. GTACiAS, SCñOTA

'presicienta. Sehores miem.bros cle la Asamblea: F)ste proyecto viene con

doble voto bn contra mío en la Comisión cie Réginnen Económico, tanto

en el infbrme para prinrer debate, cuantc en el infbrme para'segundr:
..
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,lebate. Y creo que es importante explicarle al país por qué mi posición

política J, mi posicrón jurídica en relación con el tema. Y para hacerlo,

quiero ¡¿tt\Lp?zo-t diciéndoie'a la Asamblea o explicánciole a la Asamblea,

por qué se incorpora en este proyecto de Ley una disposición transitoria

que 11o estaba en ei informe para primer debate, en vi.rtud de la cual se

aclara el conteni<lo de la [,ey cle Corresponsabilirlad Ciurcla,Jana por el

terremoto del dieciséis de abril, por qué. Esto se inclu1'e en la Ley porque

pc\cos tlías <Iespués de e><pedicla 1,a-Ley de Corresponsatrilidad Ciudadana,

e1 S.R-I hace gna de la.s más grandes rnonstruosidades juríclicas que se

puede hacer, cle la. manera más impune. Como en la- Ley no quedó claro,

en la Ley de Corresponsabili<lacl Ciudadana no quedó claro si en las zonas

afectadas por el terremoto y particularmen'ue en las provincias de Manabí

y Esneeraclas, se devolvía cios o cuatro puntos del IVA, que si se cobraba

el doce pgr ciento o el catorce por ciento y particullarmente para personas

jurÍdicas y el mecanismo de ctevolución, el SRI 9i"O una resolución en

virtürt ¿e }a cua.l interpreta la Ley y en virtud de'ia bual explica a los-

contribuyentes qué debe 
'éntenderse por 1o dispubsto en la Le5' 6i*

Cor.responsabiiidá,i Ciucladaná, es clecir, el Servicic¡ de Rentas Internas,

interpretando la Constitución y Ia ley. Y, obvio, que era mejor qrre sea la

i Asarnblea quien'interprete 1a ley o que fuera la Corte Constitucional, pero

¡ rr.o el SRI. Y por qué ei SRI se atreve a hacer e§tas y niuchaS otras cosas

'más, porgue no ha tenido mesura en el mbmerlto de peclir más y más y

rnás facultades so pretexto rie perseguir la eh.¡sión tributaria que se sigue

4anc1o en el pais. Ley de Equilibrio de las Finan2as PÚiblicas, facuitades

al SRI; Ley para Evitar la Evasión Fiscal, faculta.cles al SRI; Ley de

Coryesponsabilidacl Ciudadana, facultad,es aL SRt y cómc materializa el

sRI esas facultades, a través de resoluciones. Y,'en consecuencia, qtrien

termina en reali<lad. ciictando las leyes trioutarias o aclarando las leyes
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t¡:ibutarias, el Servicio de Rentas Internas mediante resoluciones,

eirtonces son una troupe de abogados jugando a ser legisladores,

meáiante 'resr¡luciones administrativas que tienen que luegc) ser

.informadas a.los contribuyentes cuando el contribtryente tiene que saber

.qué impuesto paga o que impuesto no paga leyenclo, 1a Ley que dicta la

Asarnblea Nacional. Naclie puede oponerse, señores miembros de ia

evasión fiscal, pero 1o que no podemos permitir e§ crear una especie de

policía acl¡rinistraLiva que crea que el contribuyente es un tipo perver§o,

eS un tipo evasor por naturaleza, 'Ltn pícaro y como hay que perseguirle

al pÍcaro, entc'rnces hay que llenar de presunciones las leyes para que sea

el ccntribuyente picaro el que termine yéndole a rogar ai SRI que le crea.n

y que no sea el SRI y esta troupe de atroga.dos de quinta, porque solo un

abogaclo <te qui.nta o de sexta categoría puede atrever§e a interpretar la

ley en Lina resotrución del Servicio de Rentas lirternas. Pero qué es 1o que

pasa, nos gana el tema políticcr, entonces sí hay qüe estar bien con. estas

leyes que prohíben, que persiguen la evasión de impuestos, sÍ ciaro, cÓmo

-:-:a- -: ---.nos Vamos a Oponer, pero Como, qulen Se r/a a óponer a controlar La

evaslon de lmpuestos, nadie. A 1o clue nos opollemos es a la crea-ciÓn de

esia policía a.dministrativa, esta gente perversa Que lejtls tle entender que

el contribulrente es un generacior de recursos pe,rá el pais, q;e el Esta-clo

se mántiene del esfuerzo cliario del contribuyente, pretende ver en el

contribuyente un evasor,'siempre un evasor al que hay que ajüstarle las

tuercas, al que háy que decirle, le presunto *uasoi, salvo que usted venga

y me deriruestre 1o contrario. Por eso mi posición en contra Ce esta ley,

señ6ra Prbsicle¡ta, porque no Será, es ilá§, la irltima, a 1o mejor en la

siguiente iey' econótrrica el SRI y esta troupe de abogados de qr:int'a
1)

termine yenclo a pedir más y más y más fácultades, no obstante cuando
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se las clan, qué terminan haciendo, nada. Le h.an clicho aLgo aI Fiscal por

el terrra del fideicomiso y de su casa en Panamá, que yo sepa nada, el SRI,

cero. Le Lran dicho al.go al señ.or Pareja Yann'uzelli por sus compañías off

snore y sus negccios en Panam á, cero; le han dicho algo a.l señor Aiex

Bravc, en el SRI, cero. Pero no obstante al contribuyente de a pie, aI

ciucladano c¡:mún y corriente, a los que estanlos ahorcados por los

impuestos, Se nos presume picaros, Se nos pfesume de eVasores de

impuestos. No puede ser, seftora Presidenta, señores miembros de la

Asamblea, ya. basta. Nadie se opone, repito, a que Ie den herramir:ntas al

SRI rrara evitar evasiórr tributaria, nadie, pero sí desde luego t-enemos que

oponerrlos a crear urr monstruo sin límites, sin mesura, sirt control y que

al tinal rjei clía tiene una recamdagill.n frenada de rnás del quince por

ciento, col todas las faculta.des que le ha cia"do la Asamblea, sigue con

¡ecaudación'frena.da, porque no se le pr-rede sabar más sangre al cangrejo,

porque no se Ie pued.e exprimir al contribuyente y al qure detren perseguir,
,.

es decir a1 evasor cle impuestos vía corrupción' adrninistrativa y via

paraísos fiscaled, no le diceir nada. A1 que deben persegüir que es al que

mete'artículos de contratrando no le dicen nada. Ya basta, señores, ya

basta. Ei Ecuatlor no tiene más sangre, hay qúe tener'urn poco cle sentido

comu.n en lb que Se está hacienCo y, sobre todo, señora Presidenta y

señc¡res miernbros de la Asamblea, hacerle entender ai Servicio de Rentas

Ir:ternas que no e§ un legislador paraleio, eúe sus far;ultades normativas

de orclen'secundario,'que debén expresarse eI1 resoluciones, rlo pueden

violar el principio de reserva legal que consta expresamente en e1 Código

Tributario. Esa es nii posición política y mi posición juríclica fiente a una

ley que puerJ.e r¡enderse bién, qüe puede tener br.rena piensa, que puede

tener buen mercado políti.co, pero que en la realidaci no es sinr: dar trn

a-rtificicr más a uira entidaci qu.e abusá. de sus facuitades normatjvas ¡r
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q,;e,'repito, ve en el contribuyente no un amigo, no un benefactor del

Estadc,, no ,un' hom.bre y mujer que trabaj a pará que con su trabajo ei

Estád.o crezca.y se desarrolle, sino un elemento perVerso que 1o único que

qtÍiere es,evádir impuestos. Grácias,'señora Presid.enta.-:-------------"'---i*

LA ,SEñORA PRE)SIDENTA. Tiene 7a pa"labra asar¡rbleísta Christian

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LÓPEZ CI{RISTIAN. Muchas gracias

Presidenta. Jrrstarnente, cornpaireros, a partir d,e las investigaciones que

está haciend.o la. Comisión de Justicia de los Panamá Papers, hemos

hecho o'clservaciones públicas a funcionarios públicos, sin temor ni fa"vor'

Aqrií sorprende muchÍsimo la actitud de la oposición, tengo que deci.rlc,

los rnie:n:bros que forman parte de la Comisiórr de Justicia, porqLre yo llo

tre pedicJo jnfc¡rmacióir y le digo asarnbieísta Moreta con todo respeto, 5ro

información confídencial ni llevádo informa.cióu

cónficlencial, no, he ido a registros públicos de Ecuador y cle otros paises,

he conseguido la información paÍa poder hacer la investigación que

estanros hacienrlo. I.Jstedes no han hecho la tdrea, se hran pasado tres

años hablando que aquí no se fiscaliza y no han sido carlaces de hacer

una fiscalización mínima, que era la que tenían que hacer. Se los digo a
.-

ustedes, señclreS. Registros púbticos e ir y pedir certificados, ulla cosa

rnuy elementál, pues, ásimismo, como no han sal¡ido fiscalizar, tarhbién

qüier.en tapar las cosas de grandes grupos económicos que utilizan estas

figuras para no pagal'el irnpuesto a la herencia, para ponerse en ventaja,

sobre otrc.s ciudaáarros qLre sí los pagan, este tipo de cosas tenemos que

terminarlas para siernpre, porque no Se puede tener doble Cafa, pLles, no

se fr.üede ir hablán.clo de que queremos no§otros ser aquí los más frt-lros
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y puritanos y, sin emba.rgo, hacemos. todo 1o contrario. Doscientos
;'

ochelta estudios juridicos, per§ón, yo ta.mbiérr tengo un estudio jrlrídico

en Guayaqrrii y no estoy en esa lista de d,oscientos ochenta esü-rdios

jurÍclicos que vencien enlatados, es decir, ven,Jen este tipo de productos

para que vengan ciudadanos que inclusive les venden hurno, 1es dicen:

Yo te ofrezc.o este prorJ.ucto para que no pagues ímpuestos. Y hasta el

Alcalcle de Guayaquii tiene fundacir.¡nes de interés priva-clo, para qué, sabe

cómo fitn.ci.ona esto, porque la furrdación, señores, Llna fundación debe

ser sieurpre para el interés general" Solo en Panarná y en estos paraísos

fiscales ppede ha'oer este tipo de tirndaciones de interés privado, Que qr¡§

es 1o que hacen,. una funclación c1e interés privad<l 1o que hace es qrré,

esconde e1 patrimonio a través d9 un testaferro en u.n pais rlonde el

testaf'erro es iegal o el testaferrismo es iegal y io que hace el que coge y

ese testaferro *"'"o-pronieté a pasarle los bienes una vez que se muere

el "r,,erd.ac1ero dueño" alos hijos de este, para'que no paguen irnpuestos

én ei pa.ís de origen. Ese tipo de cosas tienen que terminar, por favor,

ustedes deberían 'vota.r a favor de est«r, Unámonos toclos contra ia

corrupción públicá y privada, perL) con la priizada tarnbién. Ahi están el

Presidente de la Cá.mara de Comercio, los presirlentes cle las Cámaras de

industrias clé los Panamá Papers, 1o que pasa eS que á nosotros no nos

Loca investigár a los'privados, sino a 1os funcionarios públicos, pero

tenemos qqe darle herramierrtas a ciuien sí tiene q:ue hacerlo, que es el

SRi y esa heriamienta ds precisamente esta Ley para. que pueda

clesvanecer, dbslegitimar estas óortinas de paraísos fiscales, estas

conpañias cle papel que se utilizan para defraudar al Fisco J' con eso ir

in{ir.ectamente contra el pueblo ecuatoriano, Es evidente que tenemos

er:e d,arl.e herr:amiéntas al SRI y hay que además evidenciar estas

prácticas) o Sea, cuidado, nosotros tampoco nos vamos a quedar cal'lados,
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vamos á eviclenciár estas prácticas también de grupos económicos,

también de ciertos políticos que quierén'ser candiclatos a ia Presider:.cia

dell.a RepuLrlica, que quieren ser candidatos a yo que sé, pues, resulta
,. i

qr.le tienen sus'bierres, que tiénen inversiones en paraísos fiscáles y no

ccnfian err sLt propio país, por favor. Este país necesita- un poco d-e

sindé1esi.S, ltn poco de coherencia de todos, por favor. Por otra parte, creo

que hay que clar herramientas complementarias al SRI y creo, señor

presidente de la Comisión, eüe estas herrarnientas complernentarias qtrr:

tienerr que da.rse, -no señor, no hable rnenti.ras, no diga tcnterias- hay

q.ue clar hr?rrálnientas cornplementaria.s al sRI. Qué herramientas

conrplementarias hay que darle , ¿cuáles Son esas herramientas

complementarias? Esas trerramientas.cemplementarias son eL acta de

c;onform ente, que h.e venrclo proponlencto oe ace muc

tiempo, el acta dre confcrrmidad, por el cual, de esto va a surgif,

obviamente, que ha habido evasión y elusión tributaria, Ql-le lra habido

r?vásión de impu.esto a la herencia, va a. surgir que ha habido incrementoS
j'tr

fatrimonialu-s no justltt.cactos e incrementos patrimoniales que no han

pagado impuestos. Entonces, pof esa mlsma rAzon. eS necesarlo

establecer herramienta.s complementarias. Cuáles son ese.s herramientas

conrplementarias, ei acita de conformidad, para que después que termine

una au.cfitoría, pueda y por aquí se van a hacer muchas auditoría§,

después áe lo' que' hemos Cescubier:to y ya sé ha entregado a las

aurtoridacle§ respectivas, porque va a haber por 1o menos unas mil

quinientas o dos mil auditorías, lo que va a. pasar es q'Lre va a haber

muchas giosas, miles de glosas y, obviamente, la Constitución establece

,que 1cda glosa 6 toáo acto aclministrativ,r pu'ede ser iriipugnado, tanto

por la via a,lininistrativa, como por la vía juclicial. Y esó qué significa, o-ue

son muchos años c{e juicio, Es importante darle herramrenta.s como el
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acta de conformidad, para qué, para que el administrado puecla firmar bl

acta de conformidad y pagar dentro cle los veinte días, porqtle de 1o
- 
.,:

contrarlo, qurnrentbs milI'cnes, trescientos millones, ochocientos miilones

en glosas y estc \/a a significar que se valf a recuperar tl.espués de que

termi:nen 19s juicics, etr el dos nrii veintiuno, clos rniJ. r¡eintitrés. Por escr

ir.rsisto en etr tema del acta de conformida.d, creo o.ue es aLgo muy-

irnpoi'tante, eS r-rna herramienta valiosa que sirve pafa q\.le no ten'gafiIos

que hacer arrrlistías en el dos mil c''cho, luego en el dos miJ- quince, cada

siete años ). qué es 1o que pasó el año pasa<lo, hicirnc¡s una ley de amnistía

de remisión de i.ntereses y multas y qué fue lo que sucedió, se recobró mil

millorres de dólares, pefo la mayoría de juicios, err iitigic§ que tenían

muchos años en litigicr,-señora- President?. Hoy, si nosotros le damos esta

herrami.enta ai ciudadano, el ciu.Jadano va a hacer ulrr balance de costo-:

beneficio, se va a sincerar, va a. decir: mira, efeitivarnenté esto ha

ocurriclo por un rnal consejo del abogado, probablemente, 'de esos

doscientos cchenta y cinco estudios jurídicos va a haber eStos contactos,
'1----r' 

,-l-

rlar consejos a Sris clientes y va a coger )' va a pa.gar voltrntariamente,

pero el SRI, obviamente, no pa-ga intereses ni recarg<¡s ni multas' Pero

trror' ,.,'lacib, la' administración tributaria rebobra rrimediatamente el

frodrr",o .le 
l to.Jas estas a.uditorías que tiene que hacer. Gracias,

--..--------PresidenLa.---:-----

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra asambléísta IúJguel

Moreia.------.----------------------------

EL AsAMBLEÍsrA MORETA pANCHEZ NIIGuEL. Grácias, iresidenta.

Hay alguna gente pcr ahí qrre pretende darncs lecciones de moral cuando

1i siquiera asisten a las comisiones, lés importa un rábano el deser¡rpeño
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y clarrl, .nos vienen a ql.rerer. sorprender diciendo'qr,re han conseguiclo los

documen.tos en registros públicos, en un rnaremágnum de docttmentos,

es decir, buscar documentos relacionados a Ltna empresa deterrrrinada,

hay ,Cos posibiliclades o alguien de adentro filtra la i.nformación y le dice,

pide tal cosa, porque ahí está la pepa de quienes saben o aquellos qLie

son parte cle la gallada y quieren ajurstar algunas cuentitas pendientes,

porque si no llama la atención, por c1ué carrizo hasta ahora no se ha

j.niciad.o ulr pedido <te examen especial específico r.?rr el caso de

Contraioría. Y es que a nosotros en carnbio nos han puesto una

fiscal.i.zación permanentemente---bloqueada y cues*'a arrit¡a. Señora

presi4elta, tengo solicitacio m.ás cie treinta pedidos de inforrnacióa y cada

.. .,¡ez y cuando liegan incomplete,s, en formatos sin justificar, etcéteia de

, cos?1,s, aco-bo de presentar hace algunos días un peciictc cle información,

respecto de las posibles irregularidades cie la emljresa constn-rctora clel

prolrss¡s Flidroeléctrico Toachi-Prlaton, la. China Internacionai Water a-ncl

Electric, en la que habría cons'tituido empresas offshore, en Panamá

precisarnente para bajarles el monto de utilidades a sus'trabajadores,

resulta que por el ejercicio del dos mil iatorce, le pagaron a cada

trabajador en promedio ochocientos dólares y por el clos inil qui.r,ce'les

quiei-e1 pagar lnenos de doscientos; están las áen.uncias, la,s he ped'ido,

he peclido actqación del Director General de Rentas Internas, h-e pediclo

actuación del Mi¡istro de Trabajo,'he pedido ia i.nforrnación, pero hace

rnás de un mes no llega tociavía. Esa es la cliferencia,'si qlleremos, colIro

yo 1o he dicho categóricainente en la Comisión, esLa 'es la gtarl

oportunidad histÓrica., porque aigún asambleísta ce Alianza P/\IS,

inciusive düo, el Ecuaclor exige un bañó de vertlad,isí. un baño de verdad
'endido ano solaménte par:a. saber quiénes son los carétucos que han def

los responsables' de ,o: más grandes ' atracos 'en este. país, a 1os
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Aspiazu, .a La ggnte del Banco del Progreso, per,o ademá.s establecer

una. Ley cle recuperación cle activos, una.ley de1 arrepenticlo, pafa

que entonces rninistros, pregicientes, Ia gente que está bien arrlba., no

a.quellos qLre se lJeyan un billetito por una multa. de tránsito y colsas

as1, F,rteoall ser juzgac{os, eue lc.,s deliios sean sancionad'os tarnbién

para los cle cuellc ble"nco, no solamente pat'a los humilCes campesinos

de Sa.ra.guro, eso es 1o que queremos. Y cuando ustecles pl'antean esta

Ley, 1o que quieren es más persecución ciudadana, asfixiar máS, no se

dan cuenta que han quebrado urr país y 1o quieren seguir dañando, eso

es 1o que está pasando. Si quieren levantar al Ecuador, hablemos en

seric, tiscalicemos en serio y no hagamos ensayitos poi' ahi, para

figi.rretear e intentar hacer lgls 
" 
deberes a irltirna hora. Gracias,

:-

l,A SEñORA PRESIDENTA. Vamos a cerrar con ia última solicitud de

pa1abra,el.asanrbleístaManrre1,YanZa,----------.:---.------.---.--

EL ASAIV{BLEISTA YANZA VIi,L,A MANUEL. Asambléísta, Pi.esicierltA ClC 1A

Asamblea 
'Nra.cioiral y compañeros asambieístas: Qr-re"si ia ley serÍa

importante paia hacer 1o que se dice, sería eficiente,' para dar mejor

ecluca.ción a los rinr:ones dei país, iomo la Región Amazónica,la Sierra. y

1a Costa, sería de calidad, pero eso no es. O sea, si vamos a ver en la'

provincia de Orellana, d.on<ie están las escuelas más Lejanas, no hay la

ater:cion necesaria de la educación. Si asimisrno llegara a los

ciamnificaclos áe Esmeraldas y cle Manabí los presttpuestos qr-re les

corresponde fuera magnÍfico, pero donde están las comunidades más

lejanas, 11o se da, no ilegan, llega solamente a los centros poblaclos más

graricies. Y hablo por mi'provj.ncia, ha suceclido desde los años anteriores
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con las empresas petroleras que h.an queclado tan mai con Ia gente que

ha traba¡ado prestando Sus.servicios y hasta el día de hoy son pa.gados.

las enrpresas gue han prestado los servicios están adeudando a los

proveedores, a los trabaja,Cores, a todos, por eso el r1ía cle ayer LrabÍa

una reunión .'.n la Jcya de ios Sachas a ias nlleve d.e la matlana,

para soluciorrar los inconl¡enientes, cleberÍan esta¡: tcrdos: Los l\tlinistros

ahí, lastitnosalnelrte fueron los clelegados y nada se solucionó, nada se

ha pagaclo, las compensaciones de las comuniclacles, por eso nada se

cgrnple, cornpañeros, y sí se ciebe, toda Ia'¿ida ha habirio leyes que §ie

deben fisr:alizar en el país, pero a veces a los más pobres, a los bajos

d.e recursos económicos es cuando más se persi.gue y cuando se dice

qlre se fiscalice donde tiene que fiscalizarse no se 1o hace. Ahora si se

quiere fisc,altzar, que estaría muy bi.en, importante hacerlo, pero

espei'elrros qüe se haga, QU€ Se Cumpla, porque eso es soiamente en

palabras, tlo se curnple cotr la ley, con ei ciocumento. Iisperarnos que

estas'cosas se cambie y se cambie para siempre; t'oclo etr país tengamos

un biren gobierno que Sepa administrar pata todos y no para unos.

eI. debaLe, tjene 1a palabra

I{ernánd ez. - - - - - - - -- -- - -- ------ - -

I,A SEÑORA PRESIDENTA. CeTTaTnOS

asar¡rbleís ta ponente, asam'bieísta Virgilio

EI, ASAh4BLI,ÍSTA HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ VIRGILIO. SCñOTA

Presidenta, le pido lne conceda quince ininutos, para valorar algtrnas de

'las propuestas que me han realizado.--"------------

LA SEÑORA PRESIDEI'{TA.' Concedido Asambleísta, se suspende el

segundo pgnto. Dé lectura,'señora Secretariá, tercer punto del Orden del

Día.'-- --- ---:-------
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LA SEñORA SECRETARIA. "3. Prriyecto. de Resolución de Condena a la

:'ffi¿g¡cre Ocurricla ¡:¡ Orlando el 12 jr"rnio de 2016". Con su autorización,

señora Presidenta, procedo a dar lectura ai proyecto de resolución: "El

Pleno de la Asamblea l.lacional. ConsideranCo: Que observancio con

profunda preocupacién cómo se intensifican en toclo el mundo los actos

cle violencia internacional, en todas sus formas y man.ifestaciones que

ponen en peiigro y cobran vidas hunianas inocentes, redundan en

detrinrento cle las relaciones internacionales y comprometen. la segurid.ad

.de1osItrstados;Queante1acrue11naSacreocurric1aerr@
LGBTId.e1acir-rdadoriando-tr1oridaene1,quehasidoconsider.adoe1peor

tir:oteo rnasi'io en la hi.storia cle los Estados Unidos de Nol:te Arnérica, que

ha clejado al menos cincuenta muertos y cincuenta y tres heridos a

consecuen.cia dc este crinten de odio; Que el artículo 1 de la Declaración

Universal rle Deiechós Humanos determina 4'le todo§ los §eres hurrianos

nacen li.bres, ig'trales en clignidad y derechoS y dotados como están de

yazón y conciencia, d.eben comportarse fraternalmente 1os unos con los

otros; Que el artículo 2 de Ia Declaración Universal de Derechos

Hum.anos corrsagra que toda. persona tiene l<ls derectros y libertacles

. poo"iu.*ados en está dbclaración, sin Cistinción alguna c).e taz,a., color,

sexo, idioma, religión, opinión política o'de cualquier otra ínciole, origen

nacional o sociai, posición' econó'mica, nacimiento o cuaiquier otra

.condicióh; Que la Constitución de la Repúb'lica del Ecuador eii su articr-rlo

, L l, nirme ral.2 determina que toclas 1a.s personas son iguales y gÓza.rán de

los rnismos Cerechos, deberes y oportunidades, así cómo nadie podrá ser

discriminado por razones de etnia, lugar de nacir.tl.iento, e<lad, Sexo,

identirlad rle género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión,
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ideologÍa, fitriaciórr poLítica, pasado judicial., condición socioeconómica,

condición migratoria, orierrtación social, estado de salud,. portar VIfi,

cliscapacidad, diferencia física ni por cualquier «¡tra clistineién persnrral o

coleCtiva, tgrnporal o permanente, que tenga por gbjeto o resriltado

rnenoscabar o a1¡rlar el reconocimíento, goce o ejercicio de los derechos;

er.re el artículo 416 d,e la Constitución de la República del Ecuador

proclanra ia.cooper acíon, la integ¡ación y la soli<lariclacl, pr:opr-rgna la

soLtrción pa-ci.fica c{e la.s controversias y los conflictr:s internacionales y

rechazala amenaza o e! uso de lafuerza para resolver'los; Que el artículo

416 de la ConstiiuciÓn de Ia República. del Ecua'dor, prornuev e la paz, el

clesarme. universalj así como reconoce los tierechos d.i: los distintos

puebios o.t-te c.oexisten dentro de los Estados, en especial el de p,:omover

rnecanisrrros que expresen, presen'en y protejan el carácter di.verso cie

Sus socieda.cies y ret:hace el racismo, la xenofo'bia y toda forma cle

'--.: -l ^cttsclmlnaclon; Que la Carta de las Naciones Uniclas, en su artículo I'

establece coln.o uno'de sus propósitos é1 rnantener la paz y la segtrri.dad

iriternacional y con tal fin, tomar medidas colectivas eficaces para

prevenir y eliiriiirar arnerlazas, suprii:rir actos de agre§ión u ctros

quebrantamientos de la paz;tográ.r por medios pacíficos y rJe ccinfbrmlCa<i

con los priniipios .yi la just.icia y dei derecho internacional, el ajuste o

arreglo de'controversias c¡ situaciones j.nternacionales suscepti.bies cie
:

condgr:ir'a qúebrarnientos de la paz. Que los Estados miembros de las

Naciones Unicias en su Declaración sobre medi<iás para eiiminar nredidas

el terrorismo internacional, reafirman solemnemente qr-r,3 condenan en

télninos inequívocos todos los actos, métodos y prácticas t.erroristas por

considerarlos crimi¡ales, injustificables, dondequíera y qu.ienquiera los
i'

cometa, incilrido los qrre ponen en peligro las relaciones de amistari entre
'Eótados y pueblos, amenazan su seguridad, integrid'ad territ'orial; Que,
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como una nación cornprometida cOn los <ierechos hur4anos, creemos

plenamenl.e en la hermandad fundamental de todos ios habitantes clel

planera, lros rnspira el respeto a la dignidad de toclas las personas, la

obligación del,comportamiento fraternal sin distinción de fi:onteras y un

ser-rtimientc de cr:mpasión ante el sufrimiento humano. En uso de sus

atr.ibuciones constitucionalesylegales, Resuelve: Artículo 1' Exterioríz,ar

npestr.a solidari,ia.d y sen.timiento de pesar ante las rJecenas de nruertos,

hericlos y isus lamilias victimas de la masacre ocurrida en 1a madruga.da

este 12 de junio en OrlanrJo, asi corno también envlar nuestru' saludo

'esperanzaclor y mensaje cle aiiento para lo comunidad GLBTI. Artículr-¡ 2.

.Ratificamos la visión ¿lel Ecuador sobre el reconocimiento y goce por igr-ral

de los cierectros fund.amentales,de iodos.los seres humanos reconocirJos

en la Declaración Universal de los Derechos Hur¡anos y demás

instrumentos internacionales, así coirro en nue.stra (lonstitución rJel

2008, espec:iahnente el derecho a la vid"a, la libertad y a la ségurictad,

indepen.dientemente de su religión, ideología, nacionaiidad, ider.rtidad

cultural, oriéntación sexual o iclentid.ad de génerb. Artículo 3. Respaldar

t«rcic el proceso de paz en é1 rnundo para terminar con los actirs de

violenbia xenófobos y homofóbicos'que ha-n oca.sionarlo la cotrmoción 3;

:

,pre.oclllla,clon muádial por las decenas de personas afectadas y la
vulnerac,iérr de lcls valores urniversales que compartimos. Artículo 4.

Condenar enérgicárnente todos los actos cle violencia, xenÓfcibos y

hor¡ofóbicos perpetrados a nivel mundiai por con§iderarlos crirrinales,

injusti{i.cables y representar urra grave amerleza para La paz y seguridad'

jnternacional, dond.equiera y cluienquiera que'los cometa, Artíccilo 5.

Garantiz,ar la-aplicación rie los derechos humanos f.ünclainentales y

constitqcionales, la inclusi ót depolítióas cle acción a.firmativ.y tu' lucha

permanentri en contra de la homofobia, estigma y discri.minación por

Página É¿ de z9



:R.EPÚ.BL'ICA D,EL BCTJADOR

.#a***¡¡**'$r***rr.*l
Acta 393

orientación serxual, identiciad de género"" I{asta ahi el texto, seírora

Présidenta.--------- .:

LA SEIIORA, PRESIDII,N'I'A. Gracias. Antes de dar ]a palakrra al

asarnbleísta ponente, varnos a recibir en coroisién general a Germán

Vinicio Castillo Mena, Coordirr.ador del g,:upo de apoyo, pad-l:es 5r madres

por la diversiciad sexual, qr:ien será recibid,o en este Pleno."-------'

COMISIÓN GENERAL PARA RECIBIR A LOS REPRESEN,TANTES DE LOS

GRUPOS LGBI'I DEL ECUADOR, CUANDO SON LAS DOCE HORAS

ONCE MII.TUTOS

INTI'RVE},ICiOII I)EI. SEÑOR GERMAN VINLCIO CASTILLO N/.IENA,

COORDiNADOR DEL GRU}.-O DE APOYO MADRES Y PADRES POR I,A

DIVERSIDAD SEXUAL. Buenos días, señora Presidettta de Ia Asa.mbl.ea,

buenos ciías señ.ores a.sambleístas el Ecnador, buenos días personas rle

las sociedacl ciriiJ. y de los medios d" 
"o*.rnicación.'lv1i 

nornore es Germán

Castitio, Miernbro del Colectivo "Es mi Familia" y Miembro de la

Federáción Ce Organízacíones LGBTI del Ecuadoi. I{ace diecinueve años,

reconocer la hornosexualidad err público requeria un valor excepcional y

era extraordinari.amente arriesgado. Los grupos del LGBTI, teníamos
-

razo.nes pal.a permallecer en silencio, queríariros sobrevivir. Hoy mucha

gente nos identifica, como gay, lesbianas, transgéneros, bisexuales, el

porcentaje de la población gue e§ LGBTI, no ha atrmentado, pero sí, es

rnas lo qlte saoemos al respecto y i.a farnosa definición, según la cual la.

1

homosexualida,l es el amor que no se atreve a decir str nornbre, ha

cambia-clo radicalmerite y hay qrrienes sb quejan de que actualmente'ia

honrosexualiclad parece habe.rse convertiC.o en e1 amor que no se «:a-l'la.
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SeamoS o no conscientes de ei1o, todos collocemos a personas'LGBTI,

puederr ser nuestros. ,arnigos o colegas, nLtest+q.s-jefcs l€ c'. plesdos,

l.uestros hermanos;. veciriás, pacientes, clientes o a.ccionistas, nuestros

profesores o estucliantes, nuestros representantes políticos, nuestras tías

.o primos, nuestras hija.s o nuestros nietos. Err la actualidad factores

corno la ciisponibilidad de nl-leva informa.ción científica sobre la

orienta.ción sexual y el género, las crecientes iniciati'vas de divulgación a

nrvel polÍticc, la velocidad y el acceso urtiversal a la iriÍ'crrnación a través

. del internet, el coraje personal y el deseo profunCamente humano de

relacionarrios,noshaper.mitidoa1osLGBTIestrecharcontacm
cleurás y' superar los aislamientos. La reivind.icación de derechos para la

población LGBTI ha sido una lucha corr.stante en el Ecuador. Se produjo

. urr salto cualitativo mu)¡ importante en materia de derechos civiles

lguailtarlos de ias personás de 1a diversidacl sexo-genérica-, descle el

veintisiete cle noviembré de mil novecientos noventa y siete, a partir de la

d.eclaratoria de' constitucionaliclad, de1 inciso prirnero del arlículo

quinie¡tos ,Jieciséis clel Código Penal, r{ue sancionaba las relaciones

homosexuales consentidas errtre hombres. Es trsual y ccrnún hablar Ce

la, despen alízación rL: la homosexua-lidad, se maneja más ése concepto y

'ss ¡rmite la aclaración de o¡re fue una mediclai punitiria' s*¡t hecho se

:'convierte eá un punto de inflexión, pues a pa.rtir de entr-¡nces, se adquiere

la visibilidacl sin temor a perder la libertad. Es por ello qLle consideramos

al dia veintisiete de noviembre como fecha trascendente ilara la población

LGBTI del Ecuador y apláudir:iamos el regisirar este día como un hecho

histórico d.e recr-¡nocimiento a las diversid,acles sexo-genéricas en el país.

El colectivo "Es mi familia", está integrado por rniernbros de familias

formaáas por'iesbianas, gays, bisexr-rales, trairsgé.neros v heterosexuales.

Familias que celebra.n la di.Versiclad y aspiran a una sociedad inclusivá,
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fa:.nilias que entienclen que todas las personas *.r""á, el respeto, ia

igualclad y e1 recbnc¡cimiento de su digniciad y sus derechos humanos por

el re§to ¿é ta sociedad sin discriminación. Solo aquellas'sociedades que

tiele eI propésito oe constnrir §u uni.dad a partir de la diversidad, logran

alcanzar Su rn.áximo potencial y desarrollo humatto, tanto a nivel

indir¡idual corno colectivo. Los crímenes en contra de personas de L,GBTI

se ¿an de manera sistemática y cotidiana etr todo el r::undo. Ei crirrren

en Oriando-Estad.os Unid.os, por el horror de haber sido públ

puecie ser una oportunidaci para visibilizar todos los demás qr-le la prensa

y Ia sociedad calla con una complicidad que va dejando rie ser tácita. Ftre

,error.[anc1o,peropodríahabersidoencua1qr-ri.er1ug

,un club gay, pero porlría haber sido gn cualquier otro lugar dc¡n.de nos

juntamos con arnigos, conocidos, donde celebramos, donde

co¡memora¡rós. Fueron jóvenes,.pero podrían haber slitlo niñ.os, pcdrían

haber sido aclultos mayoi'es, mientras sigamos alimentan<Íc.r sentimientos

de resentimiento y de odio para aquellos que son'cliferentes. Nosotros

mientra-s sigamos r:ul.tivando una cultura de choque y la co.nfrontación,
I

mieltras 16r nos ciemos cuenta que aquello mismo que nos molesta del

otro, no es nada más que una sombra de nuestras propias limitaciones,

mientras nuestias ideas, pen§amientos y teorías sean 1o más importánte,

aqr-iello por 1o que somos capaces de quebrar vínci-rlos con amigos,

vec,nos y nasr.a desconocidos, y mientras'haya armas de tácil acceso i.:gal

o ilegaim"rrt", Íu." posibilidades de que ésto siga repitiéndose sofr'

exponenciaies. Parece lejos, clistanle \/ que envueLve un lugar, gente con

q,.rien no tenemos conexionés, sin embargo, eS tan cercano bomo los que

vlven en rrrl cuadra, tan conocido como coll las pérsonas con quien

trabajo, tan influenciado por los prejuicios irracionales de cada'uno cle

nosotros, guarda ios recbvecos de nuestro corazón. Se puerle elimirrar
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uiros criei'pos, pero no se pueden acaltar las luchas que aÉora

r.epresenLán,' clescansen en paz. Aplaudimos la gestiórr clei asambieísta

Melo 5z Carriilo, la n:i§ma qne rnarca un precedente, al ser'la- prirneravez

e¡ [a his'toria clel Ecuaclor que una Asamblea condena un hechr¡ que

guaro.a una relación estrictamente directa con crímenes c1e orJio, con

homofofuia, pedimos qu.e debe ser replicaclo por más instituciones

gubenamentales. La relevancia de este eventrc es que actitudes y

querencias discriminatorias no se cambian con granrles presupuestos,

sino con el ejernptro. El día de hoy, no Se tiene un grai-L presr;rpuesto, pero

si tiene esta resoJ.ución de gran relevancia y repercusión. Estoy segLrro

que Las organizaciones del LGBTI, la Asambiea Nacional, juntos podemos

corrtribuir al. desarrollo de una, Cu.ltufa de derechos humanos que

.redunden en Llna sociedad inclusiva. y respetuosa, es decir un mejor país.

I

LA SEñSRA pRFISIDENTA. Recibimos también; a Frarrcisco Albornoz

García, Vicepresiclente de la Fecleración cl.e Organizi:aciones LGBIII dt:l

INTERVENCION DEI., SEÑOR I...RANCISCO AI,BORNOZ GARCII.,

VICEPRESTDENTE DE LA FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES LGBTI

DEL ECUADOR. Desde el mundo clel silencio hoy levantc¡ rni voz. Por mis

^....comfraneras y compañeros qü.e hoy no están. Buenas tarde§, Presidenta.

de la AsámbLea y señores a.sambleístas. Soy el Vicepresidente de la

Fecleración Ecuatori¿ina r1e Organizaciones LGBTI Pr:esiclente cle la Sierra

centrcr,' orgullosarnente ecuatoriano, orgLlllosamente ainbateño y sobre

todo orgullosamente §ay. iloy d.urante mubho tiempcl, mi comun.idad, la

comuniclad cle los silenciaclos, la comunidad de los rrrenospreciados,
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pode-o" levantar nuestra voz,levattto la voz, no solo por tas víctimas <ie

Orlando; porqüe hay que reconocer y hay que ponerl].os la manc¡ en el

corazorl, slno hubiera sido Estados Uñidos, Seglrro que hoy flo

estuvierarnos aquí. Por qué nc llorámos también por las vÍctimas antes

del rioventa y siete, por todos esos compañeros de Ecuacior que murieron

en manos de gente despiadad'a, por qrré nc ll,¡ramos por las víctirnas oe

Su<1a-mér.ica, de lcs compañeros sudamericanos que están pasando

necesiflades en la comunidad LGBTI. Es bueno y está nr¡estra comuairlad

de.luto, tantas víctimas en Orianclo ha hecho que el rmrndo se ponga a

temblar y comencemos a ver nuestra realidari, señores. Quiero decirles

qna cosa, el ser gay, lesbiana, transexual, intersexUal no eS Una decisiÓn

que nosotros tomamos. Nosotrgs no sorl-ros ni de izqaierda ni de derecha,

nnsotr.os somos una socieclacl y somos pa.rted.dl prleblexltre a ustedes les

elige y hoy p"ái*o* simplemente un reconocimiertto, es dificil vivir en eI

rnundo que nosotros vivimos, porque no podemos encajár rnuchas veces

en 1a heteronormativa, sí pedimos que seamos recouocidos. En este azár

aplauclo ai asambleísta Melo y.a la dsambleísta Betty Carrill.o, ya que a.

ellos no 1es irnpor:tó inch¡sive ier criticados por apoyar ala comunidacl

I.GBTI.Porquehayquequitaresostábúes,Si,apr)yellala.comtrnidacl

LGBTi seguro son miér¡bros cle la comunidad o seguro tienen un hijo

d.entró cle 1a'comurriclad,'no, señores, ha5r qUe apoyarno§ por(iue todos
:

lrornos ecuatd::ianós, porque todoS somos una sola bandera. NosotroS

scmos a ireces doble vez vüherados, porque teñ.emos coripa.ñeros que

son indigenas y son gaY,'tenemos cornpa.ñeras que son iesbia-nas y son

afiodescendientes, nosotros los famosos mestizos, también soÍIos

d.isciiminados, porque muchas veces no les importa nuestros títulos, si

nüestra condición sexual, si somos gay, si somos lesbianas. Les digo y

con la urano en el cor:azón, puede ser que ta7 vez tengan un hijo, un
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vecino, su médico, 'inclusive su .rnejor ami,go perteneZca a' nuestra

comunidad. Fls el momento de clar a nuestra cornunidad el clerecho'que

la historia machista nos has quitado, es mornento que el veintisiete de

noviembre,, ttlla fecha que para nosotros, para los gay del Ecuador, para

la-s iesl¡ianas del Ecuarlor, para los transexrtales, int-ersexuales tlel

Ecuador, es una fecha cle alegría, sí es de alegr'ía, pero tarnbién de mucho

clolor, porqrJe antes de eso, exactamente el veinticinco de noviembre se

votó la Ley cirrco dieciséi.s para declararla anticonstitucionai.. .A.ntes, mis

cornpañeros acá abajo en El Ejido, con lr-rs escuadrones voiantes eran

golpeados, in.clusive eran <iesaparecidos. Estamos viviendo en un Estado,

dorrde estamos gozand,o de muchos derechos, si es verclad, pero exigiraos

también que se reconozca la posigión histórica. que se rnerece ntlestra

comuniCad, porque estarnos innriscuidos en todos los ám-bitos de la

scciedacl, tanto en el ámL'ito polÍtico, social y económico de 1o que en

realidad'es el Ecqa.dcjr. Señoras, señores asambleístas, hoy les habla el

producto de una revolución, soy hijo de inmígrante, salí Ce mi paÍs

cgánclo teníá d.iez años cle eda<l, regreso y confio en lo que usterles están

haciendo hoy, régreso y bonfio en mi iratr.'ia, sin.importarme que sean de

izquierda o séan de derecha, 1o único que quiero es que mi género, el

género LGBTI,'sea respetado, porque Somos Seres humanos. .Agra"clezco

el apoy,: cie ]as compañeras trabajadc'¡ras sexua.les que también se sumaíl

con nosotros, al Retransex d,ei Ecuador y á1 resto dé organizacicrnes de la

Federación Eciratoriana de Organizaciones LGBTI y sobre todo a ustedes

señgres asarnbleístas, porque hoy la comunidad LGBTI en el Ecuadcr, lla

hecho historia y ustedes son paite de este^ historia. Señores, como

'ecuatoiiarrr:r ouiero deCirles un Di<¡s le pague. Señoras, señores

asambleístas.----- ----"---------:-----------------------------

I,A SEñORA PRESIDtsNTA. Clerramos comisión generai. Tieno la palabra,
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Asam.bleísta.ponente,.asambleísta Esteban Melo

LA SEÑORA PRESIDENTA CI.AUSURA. LA CON,IISIÓN GENERAI, Y

REI}JSIALA LA SESIÓN CUAN]]O SON LAS DOCE I{or++SVEIi+FtsI4IS-

EL ASAMEiLtrÍS'l'A MEL,O GARZÓN ESTEBAN. Muchisirnas gi:acias,

.señora Presidenta. Solicito por favor a tec:rrología. que se ponga u.n video

qr.le,hemos preparado. (Proyección de un victeo). Mina .Iustin, estaba

fuera. de un club la mañana del dom-ingo tratando de encontrar a su Lr.ijo

Edy de treinta años cle edad, que le había enviado un meilsaje cle texto

narrando 1o qr-le sucedía e irnplorándole. que llamara ala policía, le chjo a

eila que había entrado en un baño con otras personas y hrego le escribió,

a}1í vien.en.'Jtrstin, afirmó que ei riltimo meñsaje que escrilrió fi,¡e: 'rnos

tienen acorralaclos, está aquí dentr<¡ con nosotros", QSá fue la última

comüñicación. Un mensaje cie texto diciendo: "mántita tb arno. Eri e1club
..

estáir disparando, estoy atrapado en el baño, marr.ri ahi v;ien'e, voy a

fitorir" Fue ei ü1timo clesgarrador urensaje <le un lrijo a su madre minutos

antes de rnorir, antes de ser una de las cincuenta peisonas asesir.tadas

en ei. local de Ork:.nclo. Qué haríamo§ nosrrtros si recibiésernos un

mensaje de nuestro hijo o hija, de nuestro he.rmano o hermana, ese

sentimi.:nto cle impot-encia ante estos actos, seguramente nos estarí'an

nratando de cleseéperación, ante estos actos seguramente no sabríamos

qué h.acer, al saber que un ser querido está'corriendo peligro por causa

de un antisocial homofóbico. Diariarnente observarnos con profunda

preocupación cómo se intensifican en el mundo los actos de violencia en

todas sus formas -v manifestaciones, que ponen en peligro y cobran vidas

inocentes. La cnrel. masacre ocurricla en el local nocturno LGBTI de la
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ciudaC de Orlando, F'l

i,nasivo en Ia hibtoria t1e Estados Unidos, ha dejado al menos cincuenta

muertos y cincuenta y tres heridos a consecuencia de un crimen de odio.

La'madrugada clel dorningo fue uno de los momentos más difíciles para

la comr.rniclad LGBTI con la que me quiero solidarizar ante este acto de

terror. Es tan dificil asirnilar que actos de violencia como estos aún

ocurrall en esros días, es casi inconcebible el pensar que ia homolbbia

puede rnatar a persona.s, ese sí es un trastorno mental que ataca a ciertas

persoÍlas que no entiend,en el respeto a las diferencias deL ser Lrurrano.

Ser c{.iferente no los hace ni buenos ni malos, ni sio¡riera los hace mejores,

es el momento de tirar abajo las imposiciones sociales que nos han hech.o

tanto,daño cc,lrro indj.viduos, dentro $e una sociedad. llena cle prejuicios

obsoletos. Si creernos que Dios es arnor, hray que creer y'entender también

que e.l amor es amor en cualquiér circr.rnstancia, toclos merecefi el mismo

respeto sin importar las diferencias ra.ciale's, econórnicas o sociales.
t:--

Apoyar'a los horrosexuales no nos hace homosexuales, sino nos hace

personas que conocemos que todos tenemos el mismo clerecho a a.mar.

La Declaración tlniversal de los Derechos Humanos posibilitó un cambio

de parad.igma en la concepción de 1o humano, por prirnera vez en una

legisiación aprobad.a en consen§o intern.acional, serlaló qúe todos los

seres humanos tienen los mismos derechos y libertades, 1o cual significó

'.un avance crrlcral jurídico, en su artículo dos consagra que toda persona

tiéne ios rlerechos y libertades proclarnad,cs eh esa Declaración, sin

distinción alguna, esto en concordancia ccn nuestra Constitución de la

Re¡-rribiica que en. su articulo orrce, nurneral dos deterrnina Que tcdas las

personas son. iguales y gozarán de ibs mismcs derechos y oportun-idades,

así conro que nadie podrá ser.liscrirrrinado por razones cle sexo, identidad

de género, orien.tación §e>rüal, entre otros. El actual modelo'de Esta.do
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reconoce la titularid.ad de derechos cle todas las pe,rsonascrrigu.aldad de

condiciones., lo, establecido en la. Constitución de la Republica respecto a

Ia igyald.O y no discriminación, representa un avance sigr.rificativo que

¡ha permiticlc a las personas LGBTI ernpoderarse cle sus derechos y ejercer

-i acciones cLe inciclencia pera su t:u.m.piirniento. Sin eurbargo, *se tra

configuraCo patrones socioculturales rnachistas y h.omofóbicos que se

manifiestan er:. las prácticas cle recltazo a las person.as que disienten de

la eorma heterosexual. La cliscrirninación basada en prejuicios obsoletos
'genera exclusión y estigmat.izacían en las personas que de acuerdo a las

categorías dadas por la moral, por la costumbre y.h.asta la religión en las

sociedades, se les niega el goce de todos los derechos, eue sí son

rer:c'nocicLos a otras personas 
. e. ue no están bajo estas categorías.

.Ratifiquemos la visión de;l Ecu.ad.or sobre el r'econocimiento y goce iguai

de los derechos fundamentalés de todos Iós seres humános, gue están

recogidos en la Declaración'Universal de los Derechos Humarlos y demás

instmmentos interriacionales, ásí como en nuestra Constittrción del dos

rnil ocho, especialmén-te el derechb a la vida, a la libertad, a 1á seguridad,

ind.ependiéntemente de la religión, Ía, nacionalidad, ia i<léntida.d cultural,

la orient ar:iítn sexual o la irlentidad de género. Por esta razórt, es

necesario exteriorizar nuestra solidaridad y sentimiento y pesar ante la.s

deCenas <ie muertos y heridos, a sus fanriLias, de la masacre ocurrida el

doce de junib en Orl.ando, así corno también nüestro saludo espera.nzador

y rnensaje de aliento para la comunidad LGBT'I. Debemos ser conscientes

que esto puede pasar en nuestro país, en cualquier rnomento, en

cualquier'lugar, a nuestros seres queridos. I{o debernos e§perar a pasar

por estos ac:tos violentcis, masacres o atentados coino el ocurridó en

Orlandc para t.ornar las acciones que sean- necesarias. C)ada uno de

nosotros, desde nuestros hogares, puede aportár a hacei de nuestro pa.ís
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un lugar m.ejor para vivir para todas y todos, en armonía y en igual goce

rle derechos, sitt discriminación alguna. Por tal razótt, condena.rnos

enérgica.mente toclos los actos cle violenóia xenófobos y ]rornofÓbiccs

perpetratlos a nivel rnundial y que'pueden ocurrir tanibién en nuestro

país, por considerar.los criminales, injustificables y representar una grave

amerraza para la paz y la seguridarl donclequiera -y qriienqriiera que ios

ptrecla cometer'. Es hora cJe gatant.izar J.os' cierechos htrmanos

fundamentales 5r cgnstitucionales, la iirclusión de la.s politicas de acción

afirmativa. y la lucrha perma.nente contra ia homolbbia, erstigma y

cliscriminación por: orientación sexual e ide.ntidad de género. Que quede-
la convicción cle que co¡itinuaremos trabajando en la defensa. y

reivirrdicación de 1as personas LGBTI, FIoy más que nunca del¡emos

reflexionar sobre el amor y el od.io, Sobre córno vemos y tratarnos a

quienes piensan y actúan diferente a nosotros, el mundo necesita amor,

Comprenslon, empatia, hu.manidad, tenemos qLle erj:adicar la

LA SEÑoR q, PRESIDENTA. Un rninuto. -- --l --------------'-'-'- ------"------: -"'--

EL'ASAX,IBLEÍSTA MELO'CenZéw'ESTEBAN. ... de nuesiras méntes y

de nuestrc actuar y de nuestras palabras e instaurar é1 respeto a los

dem.ás, no irnportarÍdc¡ el estil'o cle vida. Por esta razon, prelrertto hoy a

ustetJ.es ei proyecio cie Resoh.rción d'e condena a la masacre ocurrida en

Oriando el'doce cie junio del dos mii dieciséis. Nuestros pensamientos v
':

oracioles a estas personas, a sus familias y seres queridos. Duele ver al

rnundo matar por no aprender a amar. 'Muchas gracias, señora

Presidenta,compañerosasamb1eístas.*-----

I-A SEÑORA PRBSIDEI§TA. Gracias, Asambleísta, Tiene la paiabra,
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asarnbteÍsta. Fernando Bustanlante.- -'---:---'-i-

EL ASAI\{BLEÍSTA BUSTAMANTF-T PONCE FER.I\TANDO. MUCh1SiNTAS

grercias, señora Presidenta. Quiero , PCt cierto para empezar; asociarme a

le-s palabras qlle hemos escuchado aquí, tanto del pcnente corno de la-s

pe!:solas que nos acompañarorl en la comisión general. Quiero ta,nnbién

asociarme a ia inclignaciórr y al dolor que sufrimos todos los seres

hurnanos dcl plaaeta. No es solamente un problema de la cornulr.i.clari

LGBT, es un problerna de toclos aquellos que creemos el1 los derechos

huma.nos, qrte creemos en la toleran.cia, que creemos en la diversid.aci y

que sentimos como hermanos y como hermanas a quienes tienen una

opción sexual diferente, ¿diferente a cuál? Diferente a Ia rnavoritaria, no

á.la normal, que es lxuy d.i,ferente, alarnayoritaria. Sin embargo, quisiera

hacer un frar de comentarios a la Resolución, que espero que el ponente

acoja. Hay un consicteranclo en el proyecto de Resolución que me temo se

puede prestar para malos entendidos, eS aquel consj.derando y con el

permiso de la Asamblea, vOY a <far lectura, en donde dice: "Los Estados

mieurbros d.e ias Naciones Unicias en su Deciaración sobre Mediclas para

El.iminar el Ter¡orismo Internacional, reafirman solemnemente que

cohr:Le1an eir términos inequívocos toclos los aótos, métodos 5r prácticas

terroristas por'considerarlcrs criminales... etcétera-". ErL este artícülo le

está asrmiiando la masacre cle Orlando a Ltn acto terrorista, el acto

terrcjrista tiene otra tipificación rnuy diferente a. 1o que un- desquiciado

lrom.ófobo tlealizó en Orlancio y está vinculado a orgániza-ciones que

burscan efectbs póJ.íticos, desestabilizar gobiérnos, destruii sociedades,

étcétera, mediante eI uso sisterr.rático de1 terror. Juega ese consideranCo

en la cancha cle aquelics que desesperadarnente han traf.ado cie vincula¡:

este hecho doloroso a 'orgarlízacioáes políticas islámicas y es
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peligro*sisimo qr.re no§otros, al incr:rporar ese considerando, estemos

alin:entando a. quienes 'por rlazofies inconfesables políticas quieretr

vincuiar al Islam con el atentado com.eticlo. Ser'ía como decir qtre si-
hübiera,sido cristia:no-católico el culpatrle, el asesino, entbnc'es este es

lrn terna religioso, porque el señor tiene una. religlón. Nada de 1o que

lremos a:r¡eriguado hasta atnra nos permite pensar qLre se trata de un.

acto tipificado como terrorista, es un acto espantcso, es urlá. nlasacre

clespreciable, pero está vinculacÍo a 1o c¡re ne.cesitatnos eniaL)zat, ala
fuon:ofobia, a trna situación de desquicie provocado por urr concepto, Por

Lrnos rralores y por urna siq-uris perturbad.a por el odio a un grupo htrmano

particuiar, que ya ha sido demasiacio. odiado y al cual tenernos que

p¡oteger de los rezagos que tocÍavÍrqueclan de una sociedad, que en algrin

mornento clado se extravió en cuanto a la corrsideración de Las opciones

sexúales de la gente, Ya es tiempo, no solámente en nuestras leyes, sino

tambiriir en nuestras con,Cuctas y actitudes y, ojo, que toclavía no her¡ros

terminh,clo de reicrillar nuestra Legislación en el sentido cle gat'antízar

absoluta igualdacl a las personas que tienen esta.preferencia sexuai.

Toclavía ,Jebeino-s, clebemos el matrimonio igüaiitario, eso es algo que no

entiendo pcr qué esta Asarnt¡lea no ha establecido en el Código Civil' Esa

es uRa deucia y si queremos contribuir a qLle áunia más alguien süfra

qna pertu.rtjación taá masiva en su siquis, pór el tema cle las'dife::encia.s

sexúaJed pu.r" Iler¡ar a masa.cres, lcomo la que ha ocurridó, tenemos que

terminar e1 nuestrá actividad, en ñuestro discurso, en ntrestros válores,

en nuestra Legislación de eliminar todo rezago en el cual se puerla. sentar

un gramo siquiet'a d.e ese prejuicio odiosó, de ese prejuicio perverso,

porque paramr es una perversid.acl el odiar a al§uien'por süs particulares
rl'

pref'ere¡ciás se;niales y no me refiero tan solo a aquellas ql-re diceÍl

reiación, por ejem,plo, con el o.l-ljeto sexual, a quien uno ,Jesea o qrtiere,
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sino también a los estilos de vida sexuaies diferentes, Qüe tienen que ver

con otro ti¡"ro cle opciones. Creo insistir en que no olviCemos las deudas

pendientes que terlemos con- la sociedad, muy bien pronuncia.rnos,

u-xcelente hacerlo, ojaLá si.n vincuiar est,l al, terna del terrorisrno, porque

entonces e stanros jugandc en,1a, cancha de quienes quieren una vez más

cri.m.inalizar alos fi,:les o a los seguidores <Je una religión. Pero en todo

caso^ quiero insistir en que es absol-ttanrente necesario qu.e una vez

hecha esta. ileclaración. no nos quedemos en e1la, o¡re sigarnos tenierl.clc

absolutamente claro que aquí no hemos terminado la faena de clesterrar

el oclio de género, el odio cle prefe.rencia sexual ni los prejuicios ni las

li,nritar-iones ni las ba.rreras que irlrpiden que las personas pueclan tomar

sus opciones ccmo adultos responsablgs de su. vid.a en ese serttido, sin

terner ni Ia discriminación ni el esiigma ni el odio ni el desprecio ni ios

prejuicios de nadie. Ojalá u.n clía el trecho de que Lrna persona tenga una

determinacla preferencia sexual o una cleterminada pret'erencia de tipo o

estilo Ce vida sexual, sea en un terna qu.e nos tenga absoh¡táinertte sin

u:uidado y sea tan norrnal, colno cualquíer a otra opción que uno toma en

Ia vida, bonrcl por ejernptó el tipo de colegio al que va, el tipo de carrera

que estudia, el equipo que le gusta o cualquier ótra cosa. Necesitamos

ab§blrrtamenre terrninar con esa heiencia piai.riarc:a1, ne<liítice., primi.tiva

que hace d.eia prefereircia sexual de ias persona§ un tema que pueda

definir: que esas personas tengan más o menos op.:t'tunid.aCes en la vída

o qlte searr'masacradas, que sean'elimina.clas. En el genocidio nazi tui¡o

también comrf,'blanco y como víctima a las personas con pieferencias

se*trales no mayoritarias. Yo no sé, nosotros celebramos )'' con justa

razaÍ\el Holocausto, el l{olocausto nazi d.ei pueblo -irrdío, ahora tarnbién
:

s.e está'establecrend.o ia conciencia del Hclocau.sto nazi del pueblo Rotna,

el Holocausto nazi cle las persorlas homosexu¿tles c de prefer:encias
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sexuatres.rliferentes a la nRayoritaria, también se éin y ng,es.recordado

suliciente.mente. " Es importante, por 1o tanto, que partiendo de esta

resolucióin no nos qug.dpr':os ahí y terrninenlos revisandq qué nos felta

ha:oer coh;ro Asaqblea Legislativa, para erra<licar toCa posibilidad qtre

nuestra:{egislación abrigure la más mÍnima posibilidad cle dar pie o servir

cl-e trampolín para deiitos de orlics espantrosos v clespreciables como los

que han ocurrido. Y una ú.ltima cosa, tenernos que estar cc,nscientes que

br¡ena parte del problerna también estuvc¡ en la facilldad con que

clesqgiciados pueder,:r a acceder a arlnamento, para aq-urellr:s qlre creen

que la ciucia,C.anÍa está más segura ctrando se le perrnite e1 porte de arrnas

es lilrre, ahÍ tienen urt:;avez más otro ejemplo, si faltaran ejemplos ahí 1o

tier¡en tle 1o que pasa cuando la ciudadanía ti.en.e fáeil acceso a arrna.s c1e

filego. Esa lacra estadounidense, que eilos no son capaces de elirninar,
' .- -.- - :-no pLieoe ser nunca en nuestro pals o en palses como el nuestro, olvida.da

para que irunca caigarnos en la terrtación de creer erróneamente qqe !4

seguridacl !a.sa por'el' armamento. Todo lo contrarió, ahii está btro

ejemplo, por si aca.so. Señora Presidenta, niuchas gracias, estima.dos

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracia.s, tiene la. palabra y vamos a cerrar coll

1ati1timaintervenciórlde1áasamb1eistaBettyCarri1io.------------

LA ASAMBTEÍSTA CAI{RiLLO GAI-LEGOS B¡:ffy. Tüngurahua tiene la

pálabra, compañeras, compañeros. La Legislación Nacional en el Código

Orgánico Integral Penal'conternpla Ia tipificáción de ios delitos dé ociio,

que'irnplica cometimientos de acto.s de rrioLenóia fisica c'orrtra una o más

personas en razón de su n¿tcimiento, naci.onalidad, etnta, identidad.

sexual, identictacl de género, orientaciór:r sex^ual y otras clisciplinas,
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ilegítirnas todas elLas. La Lergislación nacional en eL Códige Orgánico

Integral Pena.l contempla.estos delitos d9 odio.ccmo delito¡, crirnenes, en

d.onde a quienes los cometen se los considera cQmo víctimas, po.l:qLle

carecen de valor hr¡mano, se les niega su dignidad a causa de str coicr de

piel, d.e:,su O¡iger-r éti-,ico, d.e su le-ngua-, cle su religiórr, de su orientación

sexual;,:rJe str discapacidad o de cualquier otra condlción social. Todo esto

no afecla solarnente a la persona hacia quien

toda la cotlgregación, ante todo el grupo, ante todo el grerriir:, esto geilera,

per Supuesto, incerticlumbre, dolor, rnieCo, horror, apuntando un camino

del que no se conoce el final, puede empezar con intolerancia., con

comenLarios, con pala.bras, pero no se sabe en dónde puecle terrninar.

Ahora vemos qr.re incluso en mr.rc,!íqirnQq casos, así como pasó en Estados

Unicios de Irlorte América recienternente, tam'gién en gotriernos anteriores

pa-saba' en'nuestro pais, hemos escuchaclo las evidenciaS de io que

ocurría, gente que por tene"r rlna di.versiclael seiual, una i.dentidad sexuai

cliferente era, asesirrada. Ventajosamente se despenalí26, pero toclavía

lastimosamente, socialmente si.gue una criminalización. Es por eIlo que

este acto debe generar conciencia en la comuntdad internacional ¡,i en

h".restrc¡s'proriios países. La graveclad de io'ocurriclo es strticiente pa.ra

qt.te se despierte en una persona el sentimiento de empatía, pensemo§

que cu.alc¡rieÍ acto que sea injusto etr cualqttier parte del miltrdo, debe

moverncs a rea\izar acciones, cualquier persóna que sea ilegítimamentb

rnalirataCa pues merece nuestro apoyo, nuestra. consideración. Tambien

qrriero hacer reierencia a qué vista la listá de aquellas personas que

fueron asesinaclas en Orlando, podemos encont-rar rnuchos nornbres

Iatinos, la mayoria eran latinos y eso se io puede evidenciar a través cle

sus apelliclos, Fernández, Sotomayor, ()cann.po', Guerrero, Oriiz, Rivera,

Irlores, Rír,-s, GonzáLez, Silva, Benitez, por '1o tanto, esta casualidad
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también nos da 1a posibilidad de que no sc¡lamente se trató de qn he.ctro

hompfóbice, xencfóbico sino.que también ele,un tema de discriminaciÓn

racial. Cuando nos sentamos.en esta curul, no solamente representamos

a nue§ti'a.s provincias, sino que tam.bién..represen.tamo.s a1 acontecer

nacionai d.e 1o que ocurre, de toCias las personas que viven en n'.restro

pais, en.este caso la comunidad LGIITI, es por ello que ctruriero felicitar la.

iniciativa de Esteban Melo, que como repr:es:entante de lcs rnigrantes,

siempre lialna la atención sobre h?foñS que nos aluclen corno

latinoam.ericanos en las difereni.es regiones d.el mtrnclo. A esta iniciativa

propongo hacer los siguientes cambios. Primero, en el. considerando

sÉ:gundo añadir en Ia parte final, que este crimen de cdio ha sido

motivaclo por razones de origntación. sextral e identidacl-de ¿énero.

Segundo, que en la motivación constitucional es precisr: inch-lir el artícul.o

sesenta y seis rje la Carta Magrra d.entro de los considerandos, en virtuc{,

oe que él mismo habla sobre el réconocimiento a la invioiabilidad a ia

virJa, la integriclad física, moral, sexual y ei derecho a una vida libre de

violenr;ia eri el arrbito público y privaclo. En. el text<¡ de Resotución, en el

a.rtículo uno, -odifi"^, para inchrir que la Asamblea resuelve exteriorizar

a nornb¡:e ,Cel pr.ieblo sobera.no de1 Ecuador, al qu-e <lenrocráLica.mente
.l

represerrtarnos, n.'uestra soli.daridad y sentirniento dé pesar ante las

clecenas cle rnuertos, heridos y sus fámilias víctima.s de i.a ma.sacre

ocurrida'en 1á madrr,rga de este cloce de junio en Orianclo. En eI artícu.lo

tres <le'la Res,olu.clón,'débemos ana.dir a los acto§, las declaracic'nes'y

prácticás de'i¡iolencia. Rec<-lrdamos que la masa

manifestacJ.a .:cmc un extremo sentimieuto de odio y de '¡iolencia, pero

que lamentat¡le rlo es la única ni 1a más coi-idiana ni ia única q.ue d.ehería

recibir nuestra desaproliación. Por ello, además, en el artÍculo cuatro, es

preciso i.nciüir que todos estos actcs de viqlencia perpetrados a nivel
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mu.nclial, qu,e laurentablemente sigu.en cometiéndose-y que es una
,.

realiclad qrre iü podemos descoriocer. En el ártícuio cinco solicito que se
-

empiece con la frasej "ratificar el corñpromiso del Estado ecuatoriáno

para garantr;z:ai 'la aplicación de lós derechos firndam-enLa]eS y

constitgcionales -": la inclusión a nivel legislati.vo de ¡rolíticas de ac.ción

afirrnativa ¡r iucha permanente en contra de ia homofobia, estigrna 5I

cliscriminaciót¡. por c.rrientación sexual e identidad de género". Ojalá,

esperefitos que esta propuesta pernrita que en nuestro país nosotros

podamos seguir carninando, seg'uir danclo pasos, así,:,cmo 1o dimos en la

Constitución del flos mil ocho, así como 1o dimos en Ia. Ley de Registro

C.ivil en cuanto a añadir el tertra cle la irJeni.iciad sexual, no solarnente

sexo, síno tanrbién género. Ojalá podS"nros seguir caminando con estas

iniciativas que nos permitan. tener la posibilida.d cle ayudar a un. gru.po

vulnerable. Yo sé que es dit.erente tracer acciones afirmati.r'as a favor cÍe

ios n.iños, de los Ciscapácitados, de las persoilas de la. t'ercera edad, que

hacér'accrc,nes aflrma-tivas a fávor de un grupo que socialmente ha sido

totalrnente dis'criminado. Córno puede ser posible que despr'rés de u.na

masaire, Concie rnurieron más cle cincuentá persoiras, en ias r"edes

§ociales 1o que primó es "matar a un gay no es delito". Eso es 1o que

generó como terrdencia dentro de las redes sociales, eso e'¿idencia qure

este es ün tema cultriral, que este es r-ln t-er¡ra social,'que de heclio no 1o

vairros a cambiar con'las leyes, pero nosotros co'mo parla.mentarios y

ccmo parlamentarias tenemos 1.a obligación de ir...-------

:
LA SEÑOne pRESIDENTA. Un minuto, Asambieista.- ----------------- - --

LA ASAMBLEÍS'IA CARRII;LO GALLEGOS BET'[Y. ... construyendo utr.a

patria .l.l.ena cle equidact. Tarnt¡-ién quieró solicitarle al asambleísta
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ponente Esteban Melo, que acojamos el pedicio hecho por la cotrgregación

LGtstllI rjel Ecuador y que al haberse constituido un hecho histórico en e1

país, eL h.echo de que el veintisiete de novic'mbre de miJ novecientos

noventa ry siete se haya clespenalizado el delito de homosexualismo

consentido, el veintisiete de noviembre cle cada año sea declarado como

el r)ia lrla-cional rJ,e 1a l)iversiclad Sexual, ccmr) utr homenaje al activismo,

a. las personas que i.nju,starnente fueron encarcelaclas, maitratad.as,

det-enicias y conlo una a.cción afirmativa de la socierlad que nos pertrrita

ser una sociedad más.justa., una sociedacl más sensible, una sc¡cierlad en

dcnde realmente se respete la d.igniCari de todos, cle absolutamente todc¡s

los seres humartos. Ir{¡rchísimas gracias,-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracia..s, Asambleísta. Asambleísta ponente,

¿tiene álgurna observación, previa a 1a votación? -----
,.

ESTEBAhI. Muchas grácias, señora

observaciones,Ce los asambleístas,

I,A 
-SEÑOR{ 

PRESIDEI,I'I'4. Gracias,' A.sarnbleÍsta. Hay Llna moción

piánteada en e.[ Pleno. Pregunto si ha1,' apoyo á 1a rnociÓn. Sefiora.

LA StrÑORA SECRITTARIA. Señoia Présiclenta, me permito informar qu.e

se ha remiticto a los correos eiectrónicos cle las señoras y señores

asambieístas el texto final del proyecto de Resolución. Señoras y señores

asaábl.eistas, por favor, Sirvanse r:egistr:ar Su asistenci.a en su curui

electrónica. De existir a.lguna noveclarl, por favtlr, infortnar o. esta.

EL ASA}iIBLEÍS'TA MELO GARZÓN

Presidenta. Una vez recogiclas las

solicito a Secretaría se clistribuya el
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Secretar'ía. Gracias. Ciento quince asambleístas presentes erl la saia,

señorá Presid.enta^ Se pone'en corrsicieración del Pleno ci.e la Asamblea

I{acionai el proyecto de Resolución presentado por el asarnbleÍsta

Esteban'?yle1o, Señoras y señores asambleÍstas, por favor, icinsignen §u

voto. Señ.ol operador, presente los resnltados. Ciento quince votos

'. ufirmativos, cero negativos, cero blancos, cero abstenciones. Ha sido

r,1 j aprobarlo el proyecto de resolución, señora Presidenta.---------

SEi'fORA PRESIDENTA. G-r:acias, señora Siecretaria. Vamos a

r.einstal¿rr el punto número dos. Tiene la palabra, Asarnblcísta ponenle,

asambleísta Virgilio Flernánd.ez. Señora- Secrelaria, por favr.;r. circuiar el

tey{to presentado por e}, ponente a todos los asambleístas pa.ra que tenga.n

el texto del docurnento, previo a la votacj.ón. Tiene la palabra, asambleísta

vru

EL ASAMBi,EÍSTA HERNÁNDEZ BNR1QVBZ VIRGILIO. Gracias,' señ.ora

Presitlenta. He analizad.olas observaciones que se han r:ealiz,ad'o. Quierc

empezarpor el tema del carácter <Je LaLW, si 1á ley es o no,rrgánica. Por

supuesto que es una Ley Orgánica porque tiene que ver con los derechos

de las personas, el .lerecho a la propiedad y, por 1o tanto, 1á sucesión es

un derecho que está establecido en nuestro ordenamierrto Constitucional.

Es'en ese sent-ido que ia Comisión consideró que'es Ltlla L,ey Or§ánica.

Segurndo,'respecto de; la sugerericia realizaclá por la asambleísta Rcrcío

Albán, nc procede en este caso pbr. cuanto los n<¡tarios tienen un

controlad.or natural que es precisa.rirente el C)onsejo cie [a Juciicatura, no

se puede establecer a La autoriCad tributaria qLte sea la que sancione
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cua.nclr: le corresponde al Consejo Nacional de la Judicatura en lLnción

rlel debicio proceso y al mismo ti.empo de la. proporcionalidad de. si es que

tiene catla una de las sanciones, por eso no se acoge el planteamiento de

Ia asarrrbl.eísra Rocío Albán. Respecto de io que plarrteaba el asambleísta

Lurjs Fern.ando Torres: quiero rtrecir que, en primer lugar aquí sí se dice

que se e;stá en corrtra <Je la evasión, de la elusión, sí se dice q.ue se está a

fan,or de las becas, hay que v'otar a fav-or cle esta Ley -v le oigo con todo

comedimienl-o, ql-re a veces a los amigos se les ayutla pidiéndoles que

paguen las o'oligaciones. Tú eres un excelente abogado, Luis Fernando,

tú sabes que 1o que señalas es falso, no creo que tú ignores que en el

actgal iirciso sexto del artículo treirrta y seis en el litera-i d) de la actual

1"y, ya está, ya consta: "se.. presum,irá ,Conación, salvc prueba en

ccrrrtrario, para los efectos impositivos de los que trate esta norma; toda

transférencia rje' Cr;minio de bienes y derechos rJe áscendientes a

descendientes o viceversa". De tal forma'que no es cierto qué ccn esto

estamos creanCo una noriTla nueva, no eS cierto y te 1o cligo <ie manera

ábsc¡lutamente fiaterna, creo que ñb es desconocimiento sincr rnás bien

interés de büscar un arguÍnento para oponersle a r:§te proyectcl que 1o

i.inico que liace es esta.blecer un principio básico'ert ia democracia, coil:.o

he r,jenido insistiendo, que es ei de la iguerlclad. Sj otras personas pagan

uin irnpuesto cuando reciben u.na herencia superior a setenta y un inil

doscientos veinte, pclr qué quiénes esionden sus patrimorriós a través de

fundaciones, rle fideicomisos, de socieda.cies no tienen que hacerlo, eso

no se entierrde, Luis Fernando, no se entiend.e. Por 1o tanto, señalcl que

no es Lrna norma nueva. Lo que está planteai:clb eI asarnbleísta Vethowen

Chica es precisaménte haciéndonos ver que estamos planteanclo dos

incisos, en el ,rt o "ot ascendientes'y descendientes y en el otro cotr

legitimarics y por eso vuelt o a decir, tú sabes, debes Saber qu.ó en el
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artícülo rnil closcientos cinco clel Cócligo Civil establece'clararnente 1o que

son legitima.¡:ios. Y dice: "son legitimarios exclusi'¿amente Ios hijos y los

padres", por 1o tanto está mLly claro, ¿sí? Que se está. l:efiriend,r a

ascenciientes y'tlescendientes, eso está en el Código Cirzil, artícu.lo mii

closcientos,cinco. Por 1o t'a.nto, 1o que plar.rtea el asambleista Vethowen

Chica es,apenes un tema de forma, íros está diciendo en cios incisos,

ustedes estárr señal.ando lo rnismo con diferente noml-rre, están diciendo

ascendientes y descendierrtes y en otro están hablan.do ,le legitirrraricrs,

cuando el Cócligc Civil en el artículo rnil doscientos cinr:c señala 1o que

son iegiLimat'i<ls, por eso me parece orue no es adecuado. Luego decirque-
esto es más ü:ámites, básicamente 1o qule estatnos haciendo es evita¡rdo

y pre,sumiendo por mandat6 clp lq ley 9r-latrdo se presenta es¡a figttra

efi.lsorja. Remonta,rse incluso a mil novecietttos veintisiete y decir que

hay, qqe esio fue.uná intert'enciÓn dstatistá, bueno ya, si rne parece el

colmo; la Misión Kernmerer fue una misión que ie estableció en toda

América Latin'a, que instituyó los bancos cen.trales, Qüe evitó que los

ba.ncos'privados errritan ctinero y ha sidb una misión irnportante en La

historia rlel país. Por 1o tánto, rne parece que ese llo es (111. ar$tir¡si1¿a r,
cle iguai lbrma, quiero'ciecir que 1o que se está inch-ry'end-o de ninguna

manera es algo nuevo, más curanclo te rligo que esto támpoco a.fecta a lcs

ciudadalos comuries, como tú d.ices, tres'de cáda rníl reciben herérlcias

¡r err el año dod mii quinc e,'parahablar con daios, solo treinta y ,r.r."u" .y

esto es importante, Luis Fernando, 'solo treinta y núeve recibieron
t:

herencias bupériores a quinientos rnil.'¿Qu.é es 1o Que pasa?'Que esa.s
:.

persona.s pagarcrn la herencia, 1o quie fal'"a saber es aqueltros que uo
' :isarnente encontrai:on formas elusorias.pagaron la" herencia porque Prec

por eso yo'digo, qr-re sí es que hay voluntad de entregarie herrarnientas

fJara combatlr a los que evaden, a ios que elucien, no ttay que Cecirlo sino
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hay que votar y, reiterc, QUe a veces a. los amigos se i.es ayuda también

piaierrAnles que curnplarr con las obiigaciorleq que tienen con la sociedad

y con el.Estarlo. Respecto a 1o qu.e me ha ptanteado a1 asambleísta Mauro

Anclino; estir-¡.ado Mallrc, la tabla paTa el cálculo del irripuesto a la renta,

obvio que'tiene reserüa de ley y no se puede morii.ficar esas franjas

exeltas §i no se 1«¡ hace mediante la ley y es la 1e5', es a través de ia ley ia

qr-le establece qure tiene que haber un procr3sc de actuahza.ción del IPC.

Mirem,cs y tanrbién vearrros, no es además 1a única norma que prevé ese

tipo de actu.alización, pensenlos qué significaría que no exi.sta la

.actua\ízación en ia 1e1,, que no exista 1a actua.l.izacion en la l.ey significaría

que ca,Ca añc tendríamos que reformar la ley para incluir una nueva

tahia. con Ia concerniente incertidurnbi.e y adenrás la agitacién social qure

esto puecle prrJvocar. De tal manera que esta- que no es una norma n a,

que está vigente, es'absolu.tamente lógico que así sé man.tenga. Respecto

del terna del acta de conformidad que.pla.ntea el asa.mbleista Vitbri, estd

es un tt-,Ílá'que kiemos discuticlo rnuch.o en' la Corrrisión, porque comr¡ io

ha reiterado Christian, ya es la cuarta o quinta vez que tlos plantea y lo

hé.tnos plarrteado y'lo hemos discutido en la Comisión. Aclarernos Lttl poco

qu.é es 1o que pasa ahora: Cuanclo hay un proceso de determinación que

se estabiece un tiempo, un tiempo cle veinte clías entre el acta. borrador y

[e veinte días. ¿Cuáles §t-¡n las opcion'.:s?ei acta definitiva hay un tiernPo c

Ei ccntribuyente pu.ede, poi un lado aceptar y si acepta paga la glosa, en

tocio o érr parte o.puede justificar los argumentos pianteaclos por el SRI,

sí acepta los argumentos clel SRI cancela sin ningún castig<.t, pero debe

adiciónar los intereses que están esta.bleci.ctos en la Ley. Si es o,lie

aceptilrnos'el actá de conforinidad 1o que éstamos haciendo es e¡¡itandÓ

pi-ecisa-mente ese pagd de intereses. ¡;Qué es el interés? Ei interés es el

costo ciel dinero en el tiempo; pot 1o tanto', si se acepLa 1o clel'acta de
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conf<¡riniclad, el SRI clejaría cle cobrar el'costc que el contribuyente dehe

cancéiar p,-:r'el tiempcl que dejó de pagar el impuesro, no es lo mismo

pagar a. tienÍpo que pagar en otro momento, se per-iud"ic:a el Estado, se

perjuclica-la sociedad, por eso no h.emc.s aceptádo.'Y 1o ioy a decir adenrás

clararnente, pei'sr>nalmente si yo nr> estr.ry Segul'rJ de que ulla ncrma

tributari¿l L''eneficia a. toclcs, sino que va a beneficiar a uncs poquitos que

Seguratnente tienen interés aclenrás en esta florma, no la acepto, no la

acepto y por eso en Ia Comisíón, pclrque perjudica a tocla la socieclad en.

Iá. SEÑORÁ PRESIDENTA. Tiene un rninuto, Asambleísta.----

l, '- -

ItL ASAUIBLEÍSTA HERNÁNDEZ ENRÍQIIEZ VIRGILIO. ...de unos rnuy

pocos contribuyentes que son los que no pagarr'a tiernpo, no hemos

aceptad.o err las cinco veces que nos han propuesto esta nbrma, por eso

.simplemente. Cr-ln ello, señora Presidenta, digo quclarJeptcr básicamente

los plantearnientos realizacios por el asámbleísta Vethowen Chicá, qie

como ya kre explicaclo son temas de fc"'rma, es básicarnente inclüir en un

sr-rlc inciso'lo que a.hora tenémos en dos y también 1o pia.nteado por el

rnisrno'A.sa.mbleísta respecto aI tema cle un segunclo inciso para que

qurecle absoilitamente cláro que en las pr:ovincias de Manabí y Esmer:aldas

la contribución poi el pago dei IVA es del doce por ciento. Esas son

básicamente ias precisiones de forma que acepto y rrociorio, señora

Presi,Jenr.a, q\le 'con esto podamos proceder a 1á votr.iión qire espero

realmente que este prol,ecto que busca que los que le hacen trampa a 1a

socredaci y a.l Estado pueda ser aprobadÓ, sea ahoia con el apoyo, ojalá.

rnayoríta-rio cle quienes integran la .A.samblea Náiional. Gracias, seirora

Prelicienta y espero el apoyo, senores legisladores, comlañeros y
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coinpañeras.-- --- -- - ------ --- -

LA SEIÍOIL\ PRESIDENTA. Gracias, A§ambleísta. Hay una moción

pianteaclaipregqnto al Pleno si hay apo)ro a la moción. Seño'a Sécretaria,

'¡ctación. i--- -----"-

LA SEI'IORA SECRETARIA.. Señora Prési«lenta, me permito informar a l,as

Senora.s y señore;s asambleístas qLr.e Se ha remitido a SuS correos

electrónicos ei texto final de votación de Proyecto de Ley Orgánica paía

evitar la eLusión del Impuesto a la Renta sobre ingresos provenientes de

Herencias, Legados y Donnciones, presentado por el asambleÍsta Virgilio

Hr:rnández cle junio de 20_15,

nirmero cle trámite 252132. Señoras J/ señcres asamt¡leÍstÉrs, por favor,
'sín.,anse registrar su asisténcia en su curnl electrónica, de exi.stir alguna

nove5Íad, por favor, inforrnar a e-sta Secretaría., gracias. Ciento.dieciocho

asambleístás presentes en la sála. señora Presidenta. Se pone en

cc.nsideración clel Pler.ro cle la Asamblea Naciorial el texto firral de votación.

<1e1 Proyecto cle Ley Orgánica para Evitar la Elusión tLel. im.puesto a ia

Renta. sobre Ilgresos Pro'¡enientes de Herencias, LegaCos y Donaciones.

Señoraá y séñdres asarn'bleistas, por favor, c,rnsi.gnen su voto. Señor

o1:reraclor presente los'resultaclos: Noienta y lrn votos a-firrnativos, cinco

negativos, cero blancos, veintidós atrstenciones. Ha sido ai:robado el

Pr«:yecto Ce Ley Orgánica para evitar la elusión del Impuesto a la Renta

sohre ir:gresós provenientes de l{erenbías, Legadós y: Dohac;ones

contenidc e;n €1 b¡i"io NCRT-2681 , núrnero de trámite 252132, señ'¡ra

LA StrÑORA PRESIDEI\TA. Gracias, señrrra Secreta.ria, Vámos a
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suspender l.a sesión númern trescientos noventa y tres del Pleno cie la

Asamblea Nacional, queda pendiente el ultimo punto qr" :: incorpqró al

Orden dei Dá de esta sesión, la misma que será notiiica<la cen eL tiempo

adecuado a través de Secreta¡ía Genera,l. Gracias a toCas y igd.os

usteCes,-

SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta. Se sr:spende

sesl011.

LA

1a

vnI

Presidenta suspende la sesión cuando son las trece horas doceLa señora

minr-r-tos.

ta de la Asamblea Nacional

1,",ffr#oRDóñEz
§ecretaria General de la Asanrblea Nacional
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